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tiempo suficiente para la confección ele los di-
plomas y las medallas . Dc todas maneras se
adoptarán las medidas pertinentes para que ese
acto pueda realizarse a la f,revedad.

Se va a votar el proyecto de resolución.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arios). - Queda saucid-
iiad.o el proyecto de resolución r.

Se harán las comunicaciones pertinentes.

21

MODIFICACI ON
DE LA LEY DE CONTRATO DE TRABAJO

(Orden del Día A9 513)

Dictamen de comisión

FlonoraLk Ganara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ba consi-
derado el proyecto 'de ley nido en revisión del
Honorable Senado por el que se modifica la ley 20.744,

de contrato de trabajo, y tenido' a la vista el mensaje
776 dei Poder Ejecutivo por el cual se comunica el
dictado del I decreto 773, del 1.5 de julio de 1996,
mediante el cual se deroga el decreto 1.477/89 que
incorpora el artículo 105 bis a la ley 20.744, de con-
trato de trabajo, en lo relacionado con la elimina-
ción de vales alimentarios o caÍ•as de alimentos;. y los
proyectos originados por los s( ñores diputados Bru-

rselli y otros, Borda y otros, Rico y Morello, Ruiz
Palacios y Gorini y otros; y, por las razones expues-

tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconscin-a la sanción del si-

guiente

PROYECTO DE LEY

El Senado p Cámara de Dipucfarlos,

Artículo 19- Modificase el artículo 103 de la ley
20.744, por el siguiente:

Artículo 103: Concepto. A los fines de esta ley
se entiende por remuneración la contraprestación
que debe percibir el trabajador como consecuen-
cia del contrato de trabajo. Dicha remuneración
no podrá ser inferior al salario mínimo vital. El
empleador debe al trabajador la remuneración
aunque éste no preste servicios, por la mera cir-
cunstancia de haber puesto su fuerza de trabajo
a disposición de aquél.

Art. 2a - Agrégase como artih ulo 103 bis de la ley
20.744, el siguiente:

Artículo . 103 bis: Beneficias sociales. Se lleno-
minan beneficios sociales e las prestaciones de

r Véase el texto de la sanci^í^^ en el Apéndice. (Pá-
gina 3230).

naturaleza jurídica de seguridad social, no remen.
nerativas, no dinerarias, no acumulables ni susti-.
tuibles en dinero, que brinda el empleador al
trabajador por sí o por medio de terceros, que
tiene como objeto mejorar la calidad de vida del
dependiente o do su familia a cargo. Son beit®-
ficios sociales las siguientes prestaciones:

a) Los servicios de comedor de la empresa;
b) Los vales del almuerzo, hasta un tope má-

ximo por día de trabajo que fije la auto-
ridad de aplicación;

c) Los vales alimentarios y las canastas de ali.
mentos otorgados a través de empresas ha.
bilitadas por la autoridad de aplicación,
hasta un tope máximo de un veinte por cien-
to (20 %) de la remuneración bruta de cada
trabajador comprendido en convenio colec-
tivo ele trabajo y hasta un diez por ciento'
(10 %) en el caso de trabajadores no coni-
nrendidos;

d) Los reintegros de gastos de medicamentos y
gastos médicos y odontológicos del trabaja-
dor y su familia que asumiera el empleador,
previa presentación de comprobantes emiti.
dos por farmacia habilitada, médico u odon-

tólogo, debidamente documentados;
e) La provisión de r

quier otro element
taria y al equipa
uso exclusivo en e

opa de trabajo y d
o vinculado a la in
miento del trabajad
l desempeño de sus

e cual,
ciuns('rt-
or para

tareas;
f) Los reintegros doc

tes de gastos de
nal, que utilice la
hasta seis (6) añ

umentados con com
guardería y/o sala

trabajadora con h
os de edad cuando

proban-
matea

ijos do
la em-

presa no contare con esas instalaciones;
g) La provisión de útiles escolares y guarda-

polvos para los hijos del trabajador,
dos al inicio del período escolar;

otorga-

a) El otorgamiento o
mentado de cursos
ción o especializac

pago debidament
o seminarios de c

ión;

e docu-
apacita-

i) El comodato de casa-habitación de propiedad
del empleado, ubicado en barrios o coni.
plejos circundantes al lugar de trabajo, o la
locación, en los supuestos de grave dificultad
en el acceso a la vivienda.

Art. 3: - Modificaciones al artículo 105 de la les'
20.714:

Artículo 105: Forma de pago. Prestaciones coon.
plemcalar ícas. El salario debe ser satisfecho en di-
nero, especie, habitación, alimentos o mediante la
oportunidad de obtener beneficios o ganancias.

Las prestaciones complernentarias, sean en dinero o
en especie, integran la remuneración del trabajador,
con excepción de:

a) Los reiiros de' socios do gerentes de socieda-

des de responsabilidad lünilada, a cuenta do

las utaidndes del ejercicio debidamente con-

en el balance;

cscarlato.dip
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b) Los reintegros de gastos sin comprobantes co-
rrespondientes al uso del automóvil de propiedad
de la empresa o del empleado , calculado en
base a kilómetros recorridos , conforme los pa-
rámetros fijados o que se fijen como deducibles
en el futuro por la DGI;

c) Los viáticos de viajantes de comercio acredi-

tados con comprobantes en dos términos del ar-
tículo 69 de la ley 24.241, y los reintegros de
automóvil en las mismas condiciones que las

especificadas en el inciso anterior:

cl) Las sumas que se abarraren en conceptos de
fallas de cajas a los cajeros y al personal cuya
tarea habitual sea la de recibir cobranzas o
la de efectuar pagos.

Art. 4e-Agrégase como artículo 22.3 bis de la ley
20.744, el siguiente:

Artículo 223 bis: Se considerará prestación no
remunerativa las asignaciones en dinero que se en-

treguen en compensación por suspensiones de la

prestación laboral y que se fundaren en las cau-
sales de falta o disminución de trabajo, no impu-

tables a lempleador o fuerza mayor debidamente
comprobada, pactadas individual o r olectivamente
y henio'ogadas por la autoridad de aplicación, con-

forme normas legales vigentes, y cuando en virtud
de tales causales el trabajador no realice la pres-

tación laboral a su cargo. Sólo tribulisrá las contri-
buciones establecidas en las leyes 23.(3360 y 23.661.

Art. 5o - Establécese una contribución patronal 'del
19 % sobre el beneficio social indicado en el inciso e)
del articulo 103 bis de la ley 20 .744, <, ni destino al
sistema de asignaciones familiares.

Art. 69 - Los gastos en que el empleador incurra
para el otorgamiento de los beneficios sociales indi-
cados en los incisos b), d), f), g) y li) del artículo
103 bis de la ley 20.744, no podrán exceder del veinte
por ciento (20 %) de la remuneración mensual, nor-
mal y Habitual del trabajador, con exclusión de todo
adicional variable o el equivalente a eu.itro (4) AM-
POS, lo que resulte menor.

Art. 7c - A partir de la fecha de vigencia de la

presente ley los empleadores que- venían olorgando va'es

alimentarios o cajas de alimentos a sus dependientes
deberán mantetierlos en los términos agni establecidos.

Art. 8:? - Deróguense los, decretos 773/96, 848/96 y
819/96.

Art. 9c - Coniuiriquese al Poder Ejecutivo.

Sala (le la comisión, 14 de agosto de 1996.

Podolfo A l. Gazia. - Lorr°sizo A. Pepe.
- María A. Salino.

Rodríguez. - Dolores S. Domáugucz. -
izo. - José L. Castillo. - Juan 1. Chica..

Osvaldo Borda. - Alfredo N. Atanasof.
Oraldo N. Britos. - Eduardo O. Cama-

En disidencia parcial:

II rucio F . Pernasctti. - Alfnsdo E. Allen-

de, - Alejandro M. .Nicerl.

INFORME
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Honorable Cámara:

Hacia 1989 se incorporaron a nuestra legis'acióaiposi-

tiva, a través del articulo 105 pis de la Ley ele Contrato
de Trabajo, los beneficios de "cajas de asistencia a la

canasta familiar" o "vales alimentarios" que fueron idea-

dos como una suerte ele auxilio económico para el sector
asalariado.

Tal iniciativa desde, un comienzo resistida por un

amp'io espectro ele la sociedad atento a que la misma

en la realidad implicaba una real y tangible reducción
-le los aportes y contribuciones.

Sin embargo, a pesar de las reservas indicadas, el
sistema, aun con sus imperfecciones y con el correr
del tiempo, se ha ido consolidando atento a que ha
demostrado su idoneidad a los fines de mantener el
poder adquisitivo de los salarios.

Tal estado de cosas ha sido radicalmente ni<rdificado
por decreto 773/96 que deroga frontalircnte aquel
sistema provocando tal decisión serios reparos y cues-
tionainientos por parte del sector trabajador que, a
pesar de las promesas de los funcionarios, observa con
alarma la puesta en marcha de una medida qué pone
-n grave riesgo la tangibilidad de sus ingresos.

Ante tal situación, y en la inteligencia que se debe

brindar a los trabajadores una respuesta legislativa ade-

cuada que posibilite el mantenimiento de su situación
remuneratoria, liemos elaborado un discurso sobre el
tema que nos convoca y que ponemos a vuestra con-
sideración. •

Oeca ldo Borda.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1995.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu•
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la .
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorab'e Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 10- Modifícase el artículo 103 (le lit ley
20.744 por el siguiente:

Artículo 103: Concepto. A los fines de esta ley
se entiende por remuneración a la contraprestación
cine debe percibir el trabajador por realizar actos,
ejecutar obras o prestar servicios a las órdenes del
empleador. Dicha reunuieración no podrá ser in-
ferior al salario mínimo vital. El empleador debe
al trabajador la remuneración aunque éste no pres-
te servicios, por la mera circunstancia de palier
puesto su fuerza do trabajo a disposición de aquél.

Ad. 2° -Agrégase como artículo 103 bis de la ley
20.744, el siguiente:

Artículo 103 pis: Beneficios sociales. Se denomi-
n.au beneficios sociales a las prestaciones de natu-
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raleza jurídica de seguridad social, no remunerati-
vas, no dínerarias, no acumulables ni sustituibles en

dinero, que brinda el enmpleador al trabajador por
sí o por intermedio de terceros, que reconocen
como causa a un hecho o circunstancia ajena a la

relación laboral y que tiene como objeto mejorar

la calidad de vida del dependiente o de su familia
a cargo. Son beneficios sociales las siguientes

prestaciones :

a) Los servicios de comedor interno de la em-

presa;

b) Los vales del almuer>o, hasta un tope máxi-
mo por día de trabajo, que fije la autoridad
de aplicación;

e) Los vales alimentarios y las canastas de ali.-
mentos otorgados a través de empresas ha-
bilitadas por la autoridad de aplicación, hasta
un tope máximo de un veinte por ciento
' (20 %) de la remuneración bruta de cada
trabajador comprendido en convenio colectivo
de trabajo y hasta un diez por ciento (10 %)
en el caso de trabajadores no comprendidos.
Podrá tomarse como base de cálculo la re-
muneración con el t Mor proporcional men-
sual que represente el sueldo anual cmnple-
mentario;

d) El reintegro de gastos de medicamentos, pre-
via presentación (le comprobantes emitidos
por médicos y/o farmacia habilitada; 1

e) La provisión de ropa de trabajo y de cual-
quier otro elemento vinculado a la indumen-
taria y al equipamiento del trabajador para
uso exclusivo en el fisgar de trabajo;

J) . Los reintegros documentados con conmpro-
bantes de gastos de guardería y/o sala rna-
ternal, que utilizara lit trabajadora con hijos

g)

de hasta seis años de edad;

El pago ,le servicios médicos y/u odontoló-
gicos, que se den al trabajador y/o su fami-
lip a cargo que asumiera el empleador;

h) Las primas y premios de los seguros de vida
y/o incapacidad total o permanente, a cargo
del empleador;

i) La provisión gratuita (le uso de automóvil de
propiedad del empleador, cuando estuviere
afectado al trabajo;

j) La provisión de útiles escolares y gt»r(lapol-
vos para los hijos del trabajador, otorgados al
inicio del período escolar;

k) El otorgamiento o pago debidamente docu-
n-ientado ele cursos o seminarios de capacita.
ción o especialización;

1) El pago de gastos de sepelio del trabajador,
si no tuviera cobertura por la respectiva obra
social;

11) El pago de traslado del trabajador desde su
domicilio al lugar de trabajo y regreso en
medio publico de transporte, colectivo, tren
o subterráneo, con exclusión de automóviles
taxímetros, exclusivamente por sistemas que
aseguren el destino de los fondos a través del
uso de tarjetas u otros mecanismos emitidos
por empresas especializadas, con exclusión de
la entrega de dinero en efectivo, y mediante
el archivo de las facturas respectivas.

Art. 3e - Agrégase copio artículo 223 bis de la ley
20.744, el siguiente:

Artículo 223 bis: Se considerará prestación no
remunerativa a las asignaciones en dinero que se:
entreguen en compensación por suspensiones de la
prestación laboral y que se fundaren en las causa-
les de falta o disminución de trabajo no imputables

al empleador o fuerza mayor debidamente compro-
bada, pactadas individual o colectivamente y lío-,-
mologadas por la autoridad de aplicación , conforme
normas legales vigentes , y cuando en virtud de
tales causales el trabajador no realice la prestación
laboral a su cargo.

Art. 49-Los beneficios y prestaciones referidos en
los artículos anteriores no serán considerados ingresos
del trabajador a los efectos previsionales.

Art. 59- El Poder Ejecutivo nacional podrá regla-
mentar los requisitos y condiciones en que deberán
otorgarse los beneficios sociales y las prestaciones no
remunerativas antes indicadas.

Art. 60 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

C.+uLOs F. RncrcArrr.
Edgardo R. Pittzzi.

OBSERVACIONES

1

Buenos Aires, 28 de agosto de 1996.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dita-
todos de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D.
De mi mayor consideración:
Senior presidente, de acuerdo' a lo normado por el

artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, vengo a plantear observacio-
nes al dictamen de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo que fuera publicado en el Orden del Día Nv 513,
cuya fundamerrtación realizaré a viva voz en el recinto.

Acompaño copia del Orden del Día No 513.

Saludo a usted con mi mayor respelo.

MMary Sánchez.
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;51,'AfARTO: Obseivacionés fórmuladas' al dictamen de
la Comisión de Legislación del Trabajo contenido
en el Orden del Día N9 513. Corini. (113-D.O.-
1996.)

2

Buenos Aires, 30 de agosto de 1996.

.At s'eñór ))residente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, señor Alberto R. Pierri.

S/D.
De mi consideración:
Me dirijo a usted en el plazo p évísto por el artículo

á5 del Reglamento de la Cámara con el objeto de for-
(tnular Observaciones al dictamen impreso en el Orden
del Día No 513, conforme las argumentaciones que se
vierten seguidamente:

Las razones que motivan las observaciones al dieta-
?nen referido precedentemente, estriban en tres concep-.
os que consideramos esenciales contenidos en la amplia

órbita del derecho laboral, la pacífica construcción
jurisprudencia) y doctrinaria, como plexo tutelador de
as garantías de los trabajadores, y que el proyecto.

reseñado viola flagranternente, a saber:

a) El carácter remuneratorio del rubro contenido ba-
lo la denominación vales alimentarios y/o canastas de
alimentos;

b) El pago de los mismos en dinero;
c) El recortes en las contribuciones patronales que

prevé el artículo 49 del dictamen.

La primera observación que deducimos parte de
éonsiderar la incidencia de los preceptos constituciona-
les que atañen a la comprensión y fundamentos de la

problemática que trata .este proyecto, El artículo 14
bis de nuestra Carta Magna, recientemente revalidado

por la Comisión Reformadora que sesionó en Santa re

en 1994 constituye la norma madre en todas las cues-
1tiones que atañen al derecho del trabajo en su conjun-
to. Este precepto, nacido al calor de los ideales procla-

xnados par el denominado c nstitucioea.lisrno social, con-
templa principios rectores, cuya sola presencia nos anun-

cian las diferencias y contracTiccionev sociales existen-
tes en tolda sociedad capitalista. Por lo tanto, la inser-

ción de un plexo normativo proleetorio, en el universo
ele una Constitución por tradición liberal y prescinden-

te, indica una situación, en este caso ele los trabajadores
en situación de dependencia laboral, ele hiposuficiencia,
y por ende, conformando un plano do. debilidad social
frente al sector capitalista-empresarial. La verificación

de este hecho notorio, no sólo provocó la incorpora-
cióri en el más alto rango normativo do garantías tu'..e-
jiarcei que circunscriban a un ámbito de mayor equidad

las relaciones jurídicas de trabajo, sino que, tales man-
cyimientos constitucionales fueron, tal como queda ex-
presado más arriba, revalidados por la Convención Cons-

itituyente que reformó la Carta de 1853, lo, que en prin-
cipio estaría revelando la voluntad de validar su vigencia
y fuerza legal, en un contexto social en donde las con-

sociales lejos de desaparecer, van presuro-
samen:c acrecentándose.

A nadie escapa, que este plexo de principios proteo.
torios del derecho del trabajo, , de las actividades sindi..
elles y la seguridad social, es y ha sido en las más
diversas ocasiones y oportunidades, bastardeado, reta,

ceado, deformado y hasta violado ostensiblemente, aun

por aquellos que tienen la obligación institucional de
velar por su plena aplicabilidad. Tampoco es un serre,
to que muchas veces la vigencia real de sus manda-

mientos, dependa de la fuerza concreta que desplieguen
en las luchas sociales los sujc9os comprendidos en su
órbita de aplicabilidad, en otras palabras, se trata de

los trabajadores y sus organizaciones gremiales. Puede
decirse, con plena autoridad, que incluso su incorpo-
ración como norma constitucional, se debió en parte a
esas luchas por lo que constituye junto a las normas
laborales tuitivas, verdaderas conquistas de los traba-
jadores.

Pues bien, este artículo propicia una serie de presu-
puestos básicos que no pueden ser válidamens3 altera.

dos, so pena de incurrir en flagrante violación eonsti,
tucional. Cuestión grave, que se potencia cuando quien
propende el incumplimiento es nada más y nada menos

que el propio Estado. En efecto, la norma que se cues
tiona, lesiona la médula ele la relación de trabajo ce
cuanto afecta el principio rector de la intangibilidad del
salario. Es el propio Parlamento nacional quien me-

diante el proyecto en consideración revoca en el textra
normativo, la garantía constitucional de la retribución
justa, concepto amplio que engloba el principio menc

oionado precedentemente, a partir de concederle al ru't
bro en cuestión un pretendido carácter no remunera-
tivo, lo que constituye un grosero desconocimiento de
la paciente arquitectura doctrinaria y jurisprudenciali

en torno al principio denunciado. Por lo de-más contra)
ría la propia conducta de los empleadores, que lo hañi

oblado en forma pacífica y habitual, conformando las
notas salientes del concepto salarial. Es claro que pa
dría argumentarse que el carácter no remunerativo de)
beneficio estaría dado por las formalidades documen-

tales con que era extendido, conforme disposiciones del
propio artículo 105 bis, 49 párrafo, pero tales artificio-

sas modalidades constituyen, salvo en el organigrama
inconstitucional y velatorio de esa norma, un verdade-
ro y monumental fraude laboral. Constituye, por lo de-+,

más un principio reconocido y ampliamente difundido

en el ámbito del derecho del trabajo, aquel que esta.
blece la prevalencia de la relación real por sobre la-,
formalidades que las partes hayan adoptado en particul

lar cuando éstas vulneran garantías básicas que haeeri
a la relación jurídica.

Pero tratándose de una norma de claro perfil incons4
titucional, ésta lo es en una variada gama, pues tam-
bién lesiona el artículo 17 do la Ley Suprema, en tanto.
menoscaba el principio, de que la propiedad es invio-!
Jable. En efecto la vulneración de esta garantía so¡
produce con el desconocimiento de la doctrina de los;.
derechos adquiridos, doctrina de antigua data en nues
tro derecho y validada por los más prestigiosos juristas
no sólo de nuestro país sino del mundo del derecho eri
general. La incorporación de hecho de este rubro o
beneficio a la paga efectuada al trabajador, lo convierta
por su propia habitualidad y repetición en el tiempo
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(estamos hablando de siete años de vigencia del sistema)
en un derecho incorporado o adquirido por el sujeto
comprendido en su órbita. Obsérvese que los propios

obligados a oblar la prestación no han puesto en duda
en todo tiempo ¿e su vigencia, la permanencia del

beneficio, y no resulta sencillo encontrar casos de cese
del pago de este rubro ni controversias acerca de su
`'debida percepción. Más fuerza adquiere la razonabilidad
'do los fundamentos que se expresan en este apartado

cuando se considera el carácter alimentario del beneficio.
EEn efecto dicho carácter es la nota esencial que distingue
pl salario pagado como resultado de la puesta a dis,
!posición de la fuerza de trabajo al empleador, de cual-
iquier otra contraprestación que se obtenga por otro tipo
,de relación jurídica. El salario en su conjunto tiene un
,particular carácter alimentario, pues provee a quien lo
percibe de los medios materi.ilcs, indispensables para

'su manutención y de su prole. Este núcleo esencial de la
paga salarial es receptada con particular sensibilidad

or la noción jurídica de derecho adquirido, y en tal
sentido su desconocimiento, . retaceo u omisión implica
jun real menoscabo al principio de propiedad. Cabe
,,agregar, por otro lado, que e;Stamos abordando el de-
irecho de propiedad, desde nn plano que revela su
porción más sensible, pues nos referimos a la propiedad
do uso, incluida en el concepto global que recepta nues-
Itra Constitución, es decir, la propiedad de quien posee
los insumos materiales indispensables para desarrollar su
vida, un tipo de propiedad que no es susceptible de
producir rentas sin trabajar, cuya afectación constituye
!la afectación misma del nivel y calidad de vida de
quien, con su labor, la percibe.

En tren de producir desaguisados, dada la magnitud
astronómica de los groseros menoscabos normativos en
la reaccionaria y excluyente gobernabilidad del sistema

por parte del Poder Ejecutivo?, por propia boca del
ministro de Trabajo y de la Seguridad Social, doctor
Caro Figueroa, especie que fue recogida por diversos
medios comunicacionales, recientemente, a raíz de las
medidas draconianas tomadas tror su ex colega de ga-
binete doctor Cavallo, tendientes a derogar virtualmente
el régimen de asignaciones familiares, también mediante
decreto de pretendida necesidad y urgencia, y ante el
anuncio de modificación del sistema de tickets canasta,

proponiendo la derogación de la exención de los aportes
patronales que lo regía, el doctor Caro Figueroa expresó,

ante la fundada sospecha (lo, muchos, que tales be-
neficios dejarían de ser obrados por las empresas obli-
gadas, que dicha circunstancia no era legalmente po-
sible, en tanto constituía un claro incumplimiento atento
el carácter de derechos adquiridos del beneficio otorgado.

Por lo que, cabría agregar, conforme el conocido axioma
difundido en foros judiciales, u r ' confesión de parte re-
levá de prueba.

Podrá argüirse que las razones dadas en estos funda-
mentos en contra de la constitucionalidad del precepto
en cuestión , carece de asidero pues la justicia puede no
Haberla declarado por intermedio de algunos de sus
jueces. Pero tal circunstancia revelaría , en todo caso,
que los extremos fácticos sobre los cuales deben pon-
derar los jueces , no han sido puestos a su consideración,
pues en los siete años que el sistema lleva de vigencia
no se ha verificado controversia dada la pacífica acep-
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vales o tickets, acarrean graves dificultades a quienes
de ese modo los perciben, y se convierten en un ins-
trumento irregular, que por lo general termina transfor-

No es un secreto para nadie que los pagos rennme-
ratorios en especie; tales como los efectuados en bonos,

comida o canasta).
dirigidos a paliar necesidades puntuales (tictkets do'

la retribución en forma de tickets. En efecto, el traba-
jador podrá hacia futuro, disponer de esta parte salarial
como mejor considere, sin tener que .sujetarse a gastos

libertad del mismo, Iiinitada en el sistema anterior, dada

se basa en razones de conveniencia económica favorables
al trabajador, en tanto propicia una mayor y saludable

moneda de curso legal. El pago remuneratorio en dinero
denominación genérica de tickets debe abonarse en

Rouñión 333

tación de los empleadores de su obligación, y por ende
su paga habitual y extendida en el tiempo.

No puede quedar fuera de estos fundamentos una
visión desde el ángulo de lo moral en el abordaje de la
problemática en cuestión. En efecto, ¿puede conside
rarse conveniente, deseable, sano o ético, desde la pers
pectiva de quien trabaja para ganarse su sustento que,
los rubros que componen su paga salarial se consideren
"beneficios no remunerativos" a los efectos de poder
Indisponerlos cuando la parte obligada a oblarlos lo
decida? ¿Es auténticamente moral que un rubro eminen-
temente alimentario pueda quedar sujeto a los vaivenes
de decisiones unilaterales, sin que quien invierte horas de
trabajo para percibirlo, tenga derecho alguno para re-
clamar? ¿Es razonable que el empresario esté facultado
por ley para retirar dicha paga habitual y reiterada en
tanto quien la percibía, tenga que proseguir laborando,
en los ritmos y horarios en que venía desarrollando sus,
tareas? Evidentemente que frente a estos interrogantes
la respuesta es un rotundo no. No es moral, ni es ético,
ni es razonable, ni tampoco es conveniente que tales
cuestionamientos queden vigentes, por ello propiciamos
estas observaciones al fondo del asunto en vista.

Respecto a la segundo objeción que nos merece el
asunto en tratamiento, entendemos que en contrario a lo
establecido en el proyecto el pago del rubro bajo la

que afecta la seguridad social en el país, en claro me-
resto de la remuneración, en atención a la problemática
mo referencia el porcentual ele cargas que rige sobre el
la reducción del régimen de contribución, tomando co-

orándose en un nuevo modo de exacción al trabajador.
En efecto es un hecho notorio, que atento la escasez
del poder de compra de la masa salarial, muchos tra-
bajadores que perciben estos pagos, deben someterse a
operaciones financieras en aras de obtener, mediante el
descuento de los tickets, dinero en efectivo que con-
tribuya aensanchar sus ingresos. Estas operaciones im-
plican exacciones mediante descuentos sobre los montos
nominales de los documentos que se caimbian, situación
que no tiene razón de ser, ya que tales mecanismos son
inducidos por un régimen de pago salarial de pago
malsano e iuequitativo que objetivamente reclama su
modificación.

Por último objetamos la rebaja de aportes patronales
que dispone ci proyecto, en tanto en su quinto artículo
establece una contribución patronal del 10 % sobre el
beneficio indicado . No nos parece razonable ni atinado,
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xioscabo de los beneficios otorgados :,1 trabajador. Son

conocidas las crisis y los quebrantos económico-finan-
cieros que padece el sistema de s' guridad social en
Argentina, por lo que la reducción aludida en las cargas
sociales de les empresas que abonan i, rubro, contribui-

ría a deteriorar aún más eso cuadro de crisis. Por tal

razón entendemos que sirve a los filtres de su parcial
saneamiento el restablecimiento ele (porcentuales idén-

ticos a los que rigen la totalidad de la remuneración

percibida por el empleado, en concepto de aportes y
cargos sociales, quedando los mismos a cargo exclusivo

del empleador, adoptando un meen sismo de estricta
justicia a efectos de impedir cualq,ner deducción del
rubro comprendido que afecte su i,^taugibilidad. Con

lo que adiciiónalmente se logra el propósito de incre-
anentar lo que -se denomina reman ' ación secundario,
eiestinada a ampliar en parte, la red d, contención social

de los trabajadores.

Saludo al señor presidente muy al, ntamente.

Florear E. Gorini.

SUMARIO: Observaciones formulada, al dictamen de
la Comisión de Legislación del 't'rabaja contenida
en el. Orden del D! NI 513. Villalba. (114-D.O.-
1996.)

Al señor presidente ele la Honorable Cántara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Il Pierri.

Mc dirijo a usted en el término establecido en el
articulo 95 del Peglamento de esta honorable Cámara,
con el objeto dé observar el díctamo de la Comisión
do Legislación del Trabajo, publicado en el Orden del
Día Ni? 513 referido a la ley 20.744 de contrato de tra-
bajo en lo relacionado con la eliminación de vales ali-
rnentarios o cajas de alimentos.

Las razones por las que observo .el dictamen en su
totalidad y solicito su rechazo, las
nnñnie en el recinto.

Saludo a usted atentamente.

Sr. Presidente (López Arias). -- En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Borda. - Scsior presidente como anuncié
la semana pasada en este recinto, quiero recor-
dar que en 1989 la sistemática y recurrente cri-
sis vivida por los trabajadores originó una de-
cisión que hoy nos convoca a (lue la redefina-
Dios en tanto y en cuanto estemos comprome-
tidos en legislar de acuerdo con la realidad y
en comprenderla en su real diiirensión. Me re-
fiero a los vales alimentarios y canastas de ali-
mentos conocidos como tickets canasta. La me-
did.a fue aplicada a través de los decretos 1,477
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y 1.478 de aquel ario con carácter no remunera-
tivo, involucrando hasta un veinte por ciento
del salario del trabajador.

Este beneficio social se asentó como un uso y
costumbre con el transcurso del tiempo y pasó
a ser un aporte imprescindible para el manteni-
miento económico de los grupos familiares que
se sustentan en los ingresos provenientes del
trabajo. Recordemos que, por ser no remune-
rativos, estos beneficios afectaron a las obras
sociales de los gremios y a las cajas previsiona-
les, pero como sigue vigente aquello de que la
única verdad es la realidad se aceptó esta for-,
ma de pago complementaria que en cierta forma
sustituyó una asistencia social débil y carente
de una direccionalidad precisa.

Posteriormente, en 1993, el decreto 333 de-
terminó que una serie de beneficios directos pa-
saran a formar parte del salario no remunerati-
vo. En este sentido podemos citar, entre otros,
los reintegros por gastos, la ropa de trabajo,'
los útiles provistos y demás elementos, a los
que se eximió de cargas remunerativas, defi-'
niendo jurídicamente la calificación de cuáles
iban a ser los beneficios no remunerativos de,
manera concreta y taxativa, sustentada en el
derecho positivo.

No quiero que se pierda de vista la actitud
asumida por esta Cámara en oportunidad en'
que tomó conocimiento del decreto 1.477 del'
año 1989. Manifestamos nuestra disconformidad
por la forma y el contenido de la medida, aun-
que no se haya podido convertir en ley.

Con el transcurrir del tiempo se sucedieron
políticas claramente dirigidas a buscar formas
adecuadas para reducir los aportes ycontribu-
ciones, consolidándose el sistema a fin de que
el salario de bolsillo no decayera en detrimento
de los trabajadores.

Para equilibrar el déficit de la seguridad so-'
cial, el Poder Ejecutivo di.ctó hace poco tiempo
el decreto 773/96, por el cual se dispuso que
los vales de comida tuvieran carácter remune-
rativo. Si bien se expresó la equitativa idea de
que todos los beneficios debían ser remunerati-
tras, la medida suponía que con el objeto de
paliar dificultades financieras el trabajador po-
dría ver disminuido su salario, ya que no era
descabellado pensar que los empresarios -con
el fin de no tener que absorber mayores cos-
tos- redujeran los sueldos de su personal.

Con la absoluta claridad de que se precari-
zaba la inalterabilidad salarial, elaboramos un
proyecto de ley con el _fin de derogar ese de-
creto riesgoso, fundamentalmente ineficiente y
enfrentado a la opinión pública.
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Insistimos en eso d=e que la realidad era un
factor primordial a tenerse en cuenta, porque
eo es la primera vez que Pina cris:s nos lleva a
tomar determinaciones contrarias a nuestro ele
seo. Pero para resolver los problemas que an-
gustian a nuestra sociedad, necesitamos abor-
,darlos con serenidad y adultez, porque dichos
problemas no d :tan de un período de gobierno,
sino de un prolongado proceso de nuestra lis-
toria, con desaciertos, descucuentros, dilaciones
y malos manejos.

De más está decir que hoy vayamos a poner
el bolsillo del trabajador cono soporte para fi-
aanciar tuna crisis cuasi impositiva que está en-
raizada en cuestiones culturales muy profundas
que no tienen por qué pagar los que menos
ganan.

El Congreso es quien debe laudar en este
lema, apoyándose en una realidad incontrasta-
ble: los representantes del pueblo tienen que
proteger lo que beneficia a la sociedad , más allá

e que no siempre se consiga lo mejor, ya que
Vivimos tiempos en los que no se elige a discre-
ción,

Los argumentos expuestos me llevan a solici-
iar el apoyo de mis pares a fin de que aprueben
este proyecto de ley que define los beneficios
sociales, las prestaciones no remunerativas y sus
correlativas limitaciones.

Insisto en que nos vamos a oponer a que se
baque dinero al que trabaja para que les cierren
las cuentas a los empresarios . Nos queda bien
claro que esto no es la panacea sino una alter-
áativa: mantener el vale alimentario , en condi-
riones que no amenace el salario.

Conscientes de los desítsajes provisionales,
vamos a someter a consideración de la Cámara
un proyecto de ley que grave a los empresarios
con una contribución equivalente a un 14 por
ciento del valor de los vales alimentarios y ca-
nastas de alimentos . El destino de esos fondos
será el sistema de asignaciones familiares, pro-
piciando un pequeño soporte para bue esas
conquistas emblemáticas de los trabajadores
puedan seguir manteniéndose , evitando un achi-
e;miento de las remuneraciones que no corres-
pende que lo asuman los que menos tienen.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Catamarca.

Sr-. Pernasetti. - Señor presidente : nuestro
bloque La firmado en disidencia el dictamen que
estamos considerando.

Debemos aclarar que aparentemente se trata
'de una inocente modificackm a la ley de con
trato de trabajo, introducien tdo lo que la doc-

trina considera beneficios sociales como una

distinción dentro de la remuneración. En recli-
dad, lo que estamos discutiendo es la vigencia
de varios decretos de necesidad y urgencia me-
diante l.os cocales el Poder Ejecutivo -inezcclien-
do esferas propias del Parlamento- ha venido
ilegítimamente legislando desde hace ;arios aiios
en nuestro país.

Además, estamos definiendo la política sala-
rial para el sector privado. Aunque parezca pa-
radójico en esta sociedad, donde todo queda
librado al mercado, mediante estas herramientas
se pretenden establecer los valores salariales en
perjuicio de los trabajadores, ya que normalmen-
te se legisla hacia la baja.

De allí que es serio lo que se discute. Si bien
varios de los llamados beneficios sociales han
sido puestos en tela de juicio por la jurispru-
dencia en torno a su validez como remunera-
ción, no lo es menos que hay normas interna-
cionales y convenios de la OIT que han sido
ratificados por nuestro país y que ponen límites
a las facultades de la Nación para legislar sobre
este tema.

Por eso apoyamos la idea de que se sancione
un proyecto de ley que establezca en forma de-
finitiva qué partes del salario tienen carácter re-
munerativo. Las definiciones tienen que ser eo-
herentes y encontrarse relacionadas con otras
leyes que rigen el sistema de seguridad social,
así como con los convenios internacionales do
la OIT. Se debe evitar que mediante estos be-
neficios sociales se alteren los derechos de los
trabajadores . No deben servir para el fraude
y para evitar los aportes a la seguridad social.

No podemos tratar este tema sin hacer un
poco de historia con relación a los decretos
que ha dictado el Poder Ejecutivo en materia
salarial. En primer lugar, encontramos el de-
creto 1.47 i de 1989, por el que se introduce cl
artículo 103 bis a la lev de contrato de tra-
bajo, argtuuentándore razones de necesidad y
urgencia. Es decir que por un decreto se esta-
ba modificando una ley.

Esta norma ineo+,stit-ucional ailtorizaba a lós
empleadores que ocupaban personal en rotación
(le dependencia comprendido en las convencio-
nes colectivas de trabajo a suministrar cajas de
alimentos o vales alimentarios por intermedio do
empresas especializadas y por montos inc al-
canzaban hasta un veinte por ciento del sala-
rio. Para el personal que estaba fuera de !os con-
venios, el monto era hasta el diez pal' ciento.
Se prohibía expresamente otorgar este benefi-
cio en dinero, y de l la ser entrenado mediante
un recibo separado del correspondiente n.l sueldo.

Posteriormente, el Poder Etcc•utivo dieta cl
decreto 331'93, que en verdad se conviel te ca
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cl primer intento de definir los beneficios so-
ciales, que han sido caracterizados como p c.s-
laciones voluntarias que otorgaban los emplea
olores. No se trataba de una contraprestación
ealarial, .sino de una ayuda especial que se otor-
gaba a los 'trabajadores que se encontraban en
determinadas circunstancias o con cargas de
familia. Estaban incluidos los servicios de co-
ntedor de la empresa, los vales de almuerzo o
reintegros por comidas, los vales y canastas ali-
mentarios establecidos en el decreto 1.477, la
provisión de ropa de trabajo, Los servicios de
guardería, los servicios médicos y odontológicos,
las primas de seguro de vida. el club de la
empresa, el pago de servicios fúnebres y el
coiitodato de la casa habitación.

En este decreto no se estableció ningún I-
mite en relación con el monto del salario. En
el artículo 29 del decreto se considera remune-
ración, sólo a los efectos de los aportes a la se-
guridad social, a rubros congo las asignaciones
en dinero entregadas en compensación de sus-

ensiones de la prestación laboral, los retiros. de
os socios gerentes de las sociedades de respon-
sabilidad limitada y los honorarios de los di-
rectores dé las sociedades anónimas.

El decreto 433 de 1993, que pretende regla-
mentar la ley jubilaciones, por suerte deja sin
efecto uno de los incisos del decreto anterior
que se refiere a los honorarios de los directores
de las sociedades anónimas. Es evidente que
éstos no tienen una naturaleza laboral.

Con fecha 15 de julio de 1996 se dicta el
decreto 773 que deroga el decreto 1.477/89, en
virtud de que la medida de otorgar estos vales
de alimentos y de canasta familiar se había dis-
torsionado, lo que afectaba el concepto de re-
muneración fijado por la ley de jubilaciones.

Posteriormente se dicta el decreto 848/96, que
dispone que los empleadores que venían otor-
gando vales o cajas de alimentos están obliga-
dos a mantenerlos, pudiendo sustituirlos por su
equivalente , en dinero. Es decir que el Poder
Ejecutivo cambia la filosofía y les da carácter
remuneratorio. Contradiciendo la esencia del
modelo económico que aplica, por este medio
--el decreto- está disponiendo un supuesto in-
cremento salarial.

Sin embargo, esto no es tan así, porque des-
pués se dieta el decreto 849/96 que establece
una nueva enumeración de los beneficios socia-
les. Elimina las cajas de alimentos y vales ali-
mentarios, pero a los efectos de computarlos
como valores integrantes del salario o de los
eventuales derechos del trabajador. O sea, los con-
tabiliza respecto de los aportes previsionales,
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pero no a los fictes del cálculo de otros bene,i-
cios laborales, como pueden ser las iadcmctiza-
ciuncs, las vacaciones y domas.

Por otro lado, este decreto introduce una
modificación importante consistente en que to-
dos estos beneficios sociales no pueden exceder
el veinte por ciento de la remuneración normal
y habitual del trabajador o 300 pesos, lo que
resultare menor.

Todos estos decretos son inconstitucionales.
Además, violan las disposiciones del convenio 95
de la OIT. También quiero hacer notar al cuer-
po que el tema de los decretos 1.477/89 y 333/
93 -referidos a los vales- ha sido discutido
en la última asamblea de la Organización In-
ternacional del Trabajo ante cut reclamo plan-
teado por el Movimiento de los Trabajadores
Argentinos.

Me voy a permitir leer el informe de la Co-
misión de Expertos de la OIT. Dice: "Que en
su memoria anterior, el gobierno..." -refirién-
dose al argentino- "... señaló que los decretos
mencionados tenían por objeto mejorar la cali-
dad de vida del trabajador y su grupo familiar
y al mismo tiempo mantener el nivel de rernu-
neraciones. Si bien el beneficio se fijó en re'a-
ci.ón porcentual al salario pudo haberse de ter-
minado también en relación con cualquier otro
parámetro. El gobierno indicó además que las
remuneraciones y las prestaciones sociales eran
dos entes jurídicos claramente diferenciados, -de
tal manera que las prestaciones no eran en fun-
ción del servicio prestado por el trabajador sino
que dependían de su situación familiar. Además,
la prestación no revestía carácter obligatorio
para los empleadores."

Este fue el argumento que utilizó el gobierno
argentino para defenderse de la tacita de que
estos decretos eran violatorios del convenio de
laOIT.

El informe de la comisión continúa de la si-
guiente manera: "La comisión ha tomado nota
de estas indicaciones y en particular, de que en
virtud del decreto 1.477/89 se estirnula a los
empleadores a establecer este régimen de pres-
taciones a cambio de una reducción de las con-
tribuciones sociales."

El gobierno argentino señaló ante la OIT
que los patrones debían .establecer beneficios
sociales a cambio de la reducción de los aportes
y las contribuciones.

En el informe de la comisión también se toma
nota de que el artículo 1Q del decreto 333/93
estipula que los beneficios sociales destinados a
mejorar la alimentación del trabajador no tienen
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carácter remunerativo a los fines del derecho del
trabajo y de la seguridad social, ni ningún otro

efecto.
Continúa la comisión: "Empero la comisión

toma nota de que 1) el artículo 1° del decreto
1.477 se aplica en los casos eu los que los em
pleadores ocupen personal en relación de depen-
dencia; 2) la tasa del beneficio social difiere en
función de si el trabajador está o no sujeto
t convenio colectivo; 3) en ninguna disposición
de los textos citados se hace mención de la
situación familiar del trabajador (es decir: si es
soltero, casado, etcétera), y 41 que la cuantía
de la prestación es proporcional al salario.

tro país en la OIT, hoy se ven contradichas por
la acción de algunos señores diputados en este
recinto.

Por estas razones, porque queremos respetar
los convenios firmados por el país y porque
consideramos que todas las asignaciones tienen
el carácter de remuneratorias, nuestro bloque
votará en contra del proyecto de ley en trata-
miento.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Lafferriére. - Señor presidente: constitti-
ve realmente un honor poder hablar de un
tema que se vincula con el salario de los tra-
bajadores en un Parlamento que tiene una
mayoría que se define como del "partido ele lo9
trabajadores". Es un honor para alguien que
milita en un partido político que con el Jus-
ticialismo ha tenido muchas veces en la historia
peleas muy duras por nuestras maneras distin-
tas de ver lo que es la vida en sociedad; pero
que también ha tenido sueños compartidos en
distintas épocas de la vida política.

Con este proyecto estamos empezando a de-
batir el paquete del nuevo ajuste que tendrá
que. enfrentar la Argentina en los próximos días.
En consecuencia, después de haber escuchado
el informe de un prestigioso hombre- del mo-
vimiento obrero, quien ha informado por la
mayoría, y el meduloso análisis que hiciera el
señor diputado Pernasetti, creo que es conve-
niente poner las cosas en su lugar.

No estamos discutiendo aquí, ele ninguna
manera, el perfeccionamiento de la legislación
protectora de los trabajadores argentinos. Tam-
poco estamos discutiendo una mejor protección
para el instituto del salario, de los convenios
colectivos u otro beneficio para los hombres
que trabajan. Esta discusión se inserta en un
debate mayor que tiene que dar el país y que
lo empezamos a hacer hoy; esto es, cómo tiene
que funcionar la economía y si deben ratificar-
se o rectificarse los rumbos adoptados.

Los hombres del gobierno tienen la obl;^;a-
ción de dirigir los destinos del país, y está bien
que lo Tragan. No vamos a ser nosotros quie-
nes obstaculiccrnos ese derecho, que también
es una obligación. Pero nosotros tendimos el de-
recho y la obligación (le marcar muestras dis-
crepancias y nuestras alternativas para que la
sociedad tenga en claro cuáles son las difcsen-

"A juicio de la comisión, ele lo anterior se
desprende que existe un nexo entre las presta-
ciones destinadas a mejorar la alimentación de
los trabajadores y sus familias y el trabajo rea-
lizado o los servicios prestados de conformidad
con un contrato de trabajo. Estos `beneficios',
cualquiera sea la denominación que se les cié
(bonos, beneficios suplementarias, etcétera) cons-
tituyen componentes de la rennmeraeión en el
sentido que a este término da el artículo 19 del
convenio 95." La comisión concluye que estas
prestaciones han de quedar sujetas a las medi-
das previstas en todos los artículos del conve-
nio 95.

La comisión termina solicitando al gobierno.
,nacional que le informe sobre las medidas que
iba tomado o proyecta tomar para garantizar
que los beneficios sociales queden comprendi-
dos en el ámbito de protección establecido en
el capítulo IV de. la ley de contrato de trabajo.

Esto es muy claro, señor presidente. La OIT
ya ha dictaminado que los vales y tickets canas-
ta son remuneración.

Por otra parte, en la misma conferencia el
sector de los trabajadores arg( ntinvs estuvo re-
presentado, entre otros, por 1'urique Venturini,
quien al hacer uso de la pal q bra -repito: 83'^,
Conferencia Internacional del Trabajo de la
OIT- dijo que en cuanto a la instauración por
decreto de beneficios sociales que no revisten
carácter remuneratorio compute la opinión de
la comisión en cuanto a la necesaria vinculación
entro estos beneficios y la legislación protectora
de las remuneraciones.

Continúa señalando que cunlqu'er monto que
excediera los límites de nuestra ley laboral de-
bería ser considerado remuneración normal, so-
metida a las contribuciones sociales y computa-
da para licencias, indemnizaciones y pago de
horas extra suplementarias.

Estas manifestaciones que lean sido compar-
tidas por toda la representación gremial de nues-

tes opciones que se presentan ante su vista a
la hora de decidir,

Nosotros queremos alertar a los hombres del
gobierno diciendo que cl rumbo que se ha to-
mado, v con c1 que se insiste, nos está llevando
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inexorablemente al centro de un conflicto so-
cial, a, una situación de dureza extrema; nos está
dibujando una convivencia que ni unos ni otros
queremos, si es que respondemos a los manda-
tos fundacionales de nuestras respectivas fuer-
zas políticas.

Con toda honestidad quiero decir a los hom-
bres del Justicialismo que este ajuste es el re-
sultado de haber generado un poder económico
sin control, como nunca había ocurrido en la
historia de este país hasta 1989; que este ajuste
es el resultado de no haber puesto contrapesos
eficaces en esta política de privatizaciones que
generó grupos económicos concentrados sin vo-
cación nacional alguna, que han aislado su des-
tino del beneficio del país y de la convivencia,
social, y que sólo persiguen el lucro.

La situación a la que hoy nos enfrentamos es
fruto de la angurria de todo este poder econó-
mico al cual seguramente este ajuste no le re-
sultará suficiente, y dentro de tres rieses esta-
,an pidiendo otro, y ' luego de ti-esmeses otro
más, y así sucesivamente, coniu lo vienen ha-
ciendo desde tiempo atrás.

Frente a todo esto debemos analizar en pro-
fnndidad lo que hay que definir desde la polí-
t!ca. SS'.o por un inst nte des"n ubicarme rn
lo que piensa, siente y vivencia un hombre de
la Puna o de nuestra querida Patagonia, un
productor del Litoral, un comerciante del Once
o un pequeño empresario que apuntó al lkier-
cosur y hoy no puede subsistir. Quiero imagi-
nar qué piensa él de nosotros y. entender por
qué le llega con tanto facilidad esta prédica
repugnante del poder económico que ha hecho
una simbiosis con el poder comnnieacional, para
el cual, como lo expresó un diputado justicia-
lista, los políticos son todos ladrones, corruptos,
sinvergüenzas, inl:aorales e inútiles.

Sabemos que esto no es así porque sufrimos
la vida política desde hace anos y unos y otros
hemos padecido cárceles y persecuciones, como
asimismo todo lo que implica enfrentarse con
la fuerza del poder. Unos y otros también sa-
bemos -aunque a veces no lo asumimos- que
frente a ese gigantesco poder económico la
única salida que tiene la Nación Argentina no
es que nos atormentemos mmoamente sino la
unión para recontruir el espacio político.

El único modo de canalizar el capital en be-
neficio de las mayorías es caml ►iar este rumbo
que sólo nos lleva a una concentración econó-
mica cada vez mayor y diseñar de nuevo el
país de nuestros sueños. En ese sentido, quiero
recordar que la Argentina no fue siempre así.

No alcancé a ver el primero y segundo go-
bierno peronistas en las décadas del 40 y del 0'0,^
pero guardo en mi memoria algunas conversa-
ciones familiares de discrepancia. Mi familia no
era peronista pero tengo, grabadas en mi me-
moria imágenes de los cinco o seis años entre
las cuales rescato la de la publicidad del Se-
gundo Plan Quinquenal. Tal publicidad preten-'
día difundir la idea de una Argentina surcada;
de autopistas, con torres de alta tensión, fá-
bricas, prosperidad, crecimiento, todas las re-
giones en desarrollo y el país entero creciendo
de modo parejo. A pesar'esar de las discrepancias
de entonces, ése era un sueño compartido.

En aquella época la Argentina inició su pro-
grama nuclear por la obra visionaria del presi-
dente Perón. Esa Argentina grande llegó a tener
49 nmil kilómetros de vías ferroviarias; tenía las
mejores universidades del continente y llegó a
ser ejemplar en materia -de educación. Esa Ar-
gentina podía mostrar el mejor modelo de desa-
rrollo social de, toda América latina.

Hoy observamos lo que tenemos _y, no sé si
por culpa de unos, de otros o de todos, lo cierto
es que ya no tenemos trenes, ya no somos due-
ños de nuestro petróleo, carecemos de industrias
siderúrgicas y petroquímica, no tenemos rutas,
sistemas de comuncación, líneas aéreas, etcétera.'

Y podríamos continuar con los "no tenemos"
porque no tenernos nada de lo que fue ese sue
ño compartido.

Por lo expuesto exhorto con -angustia a los
hombres de la mayoría para que reaccionen
pues estamos a tiempo y es posible continuar
con la construcción de un gran país que res-
pete a sus trabajadores, sus empresarios y su
clase media, y que haga florecer las regiones,
donde todos podamos cambiar este modelo de
acumulación económica, pero también política,
que hace fragmentar el país y que lo hace vaciar. {

Para poder cambiar el rumbo, el modelo no es
acumular con los grandes empresarios y pelear
con los que no están de acuerdo . El modelo es
diseñar esa política importante que sirva de con-
trapeso al poder c o ncentrado ; volver a sentir
palpitar la patria en las entrañas , volver a emo
cionarnos como cuando empezamos a trabajar
en política, frente al hombre que está lastimado
porque su hija debe prostituirse para , llevar un
mendrugo de pan a su casa. Tratar de buscar
la fórmula para mejorar la vida de nuestros com-
patriotas de menores recursos , que hoy reciben
el accionar de esos comunicadores que trans-
miten en cadena y que cualquiera sea su su-
puesta ubicación ideológica desprestigian a los
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políticos , como si fuéramos los causantes de los
males que afectan al país.

Esos comunicadores, financiados por el esta-
Ydishmernt, tratan de debilitarnos cada vez más
y de impedir que actuemos desde el único lugar
filel cual puede salir la reaccién o la capacidad
política para producirla.

Nosotros debemos volver a ponernos al frente
`1e nuestro pueblo construyendo el país. Tene-
mos que volver a dibujar esas utopías, no tra-
¡ando de hacer esas ingenierías que comprome-
,en a nuestros hermanos, sino levantando la vista
lr mirando hacia dónde vamos. Tratando de cam-
biar este rumbo de conflicto inexorable, y tra-
iando de dibujar ese rumbo ele confluencia que
Ñuelva a hacer de nuestra Argentina el país que
todos hemos soñado desde siempre.

Las cargas sociales no son importantes en el
país. Hay países que tienen cargas sociales...

Sr. Britos . - ¿Me permite una interrupción, -
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Lafferriére . - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (López Arias), - Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por
San Luis.

Sr. Britos . - Señor presidente: podemos com-
partir muchas cosas de las expresadas por ini
^nmigo, pero mi "compaeorreli±i ionario" no ha ha-
blado del proyecto que estarnos tratando, donde
,advierto la dualidad de criterios y observo en la
bancada radical la presencia de abogados de
prestigio que, evidentemente, están cometiendo
an error.

Muchos de ellos son firmantes de un proyecto
derogando este decreto de necesidad y urgencia
listado por el gobierno. Derogan el decreto y
,;tejan en vigencia el anterior. de los tickets ca-
nasta, gue estaba en contra de la resolución nú-
►nero 81 de la Organización Internacional del
,trabajo. Es decir, que con esta dualidad de cri-
terios, tengo la impresión de que se pretende
xplotar este momento, porque si no se estaba

,le acuerdo acerca de la distribución que esta-
!Aecla el decreto del año 19103, se tendría.que
haber dicho en todos estos años, y no se dijo.

En el Parlamento no existe un solo proyecto
tle la bancada radical al respecto, y entonces me
pregunto: ¿qué es lo que nos avergüenza? Por-
que esto de los tickets canasta tampoco nos agra-
da a los peronistas. Pero la realidad es que la
gente ya los tomó cono costumbre. Para noso-
tros sería mucho mejor rechazarlos, porque el
régimen es perjudicial, afectando incluso al sis-
tema previsional.
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Por eso la discusión que quiere plantear el
compañero, correligionario y amigo debería ha-
cerse en otro momento, no en éste. Creo que
en este momento el radicalismo se equivoca to-
talmente.

Sr. Pernasetti. - ¿Mee permite una interrup.
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Lafferriére . - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (López Arias). - Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Catamarca.

Sr. Pernasetti . - Señor presidente: es a efectos
de aclarar las manifestaciones del señor diputado
Britos. El radicalismo no habló en ningún mo-
mento de la derogación de los decretos 849 y
773. No tenemos proyectos de ley en ese sentido;
hemos planteado lo relativo a las asignaciones
familiares , pero no en este tema, porque noso-
tros, al decreto 1.477, que es derogado por el
873, nunca lo consideramos válido.

Por otra parte, es cierto lo manifestado en
cuanto a que el litigio que se origina a causa
de estos beneficios sociales nunca fue planteado
por los trabajadores sino por el propio Estado a
través del Ministerio de Economía y por un mero
afán recaudatorio.

Reitero que fue el Estado quien planteó la
discusión judicial sobre el carácter reinunerato-
rio o no de estos beneficios y que la Unión Cí-
vica Radical nunca solicitó la derogación del de-
creto mencionado; por ello, no hay contradic-
ción en nuestra conducta.

Sr. Presidente (López Arias). - Continría en el
uso de la palabra el señor diputado por Entre
Ríos.

Sr. Lafferriére . - Señor presidente: agradezco
el enriquecimiento al debate que han realizado
los señores diputados, pero he de insistir en mi
línea argunental en el sentido de que existen
muchos vericuetos, modificaciones, avances y
retrocesos, pero hay una sola cosa cierta: el bol-
sillo se achica, adelgaza el salario, disminuye la
demanda global y el rumbo del país no mejora.

- Recordemos que en otras épocas, cuando ocu-
rrían cosas como éstas, el gobierno procedía a
devaluar y la capacidad de compra se achicaba
en forma pareja para todos. Ahora ello no es
posible y, por lo tanto, hay que elegir a quién
se le quita capacidad de compra.

En esta oportunidad el Parlamento está eli-
giendo, porque esta medida se suma al incre-
mento de los aportes previsionales de aquellos
que tributan menos en lugar de perjudicar a
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quienes lo hacían en mayor porcentaje, y a la
anulación del impuesto a los bienes suntuarios,
iniciativa que, más allá de su implicancia eco-
nóniiea, representa una cachetada al sentido
común.

Asimismo, esta iniciativa representa avanzar
en un paquete de medidas que modificarán los
recursos que reciben las provincias, ahogando de
ese modo a la producción y el consumo.

No hay una sola propuesta que castigue a los
sectores de altos ingresos o parasitarios del país;
todo tiende a perjudicar al salario y la produc-
ción. Incluso, se adelantó que será vetado un
proyecto de avanzada surgido del propio blo-
que oficialista en el sentido de duplicar la tasa
á los capitales de las personas o de las empresas,
con lo cual ni siquiera se va a mejorar el peso
impositivo que recae sobre los sectores inferio-
res de la sociedad.

Nuestro modelo es otro y no es contestatario.
Así lo demostramos al inicio de la sesión a tra-
vés de una votación unánime, porque cuando
se presentan medidas sensatas que avanzan en
el rumbo correcto no sólo nosotros sino todo el
arco político acompaña a la mayoría que tiene
la responsabilidad de conducir esto proceso. Pe-
ro con la misma firmeza decimos que estamos
en contra de este paquete de medidas porque
no condice con un plan de transformación ni
con un programa de crecimiento que llegue a
todas las regiones y nos ayude a poner nueva-
mente nuestros sueños en carrera.

Esta es la razón por la cual votaremos nega-
tivamente este proyecto pero, al mismo tiempo,
adelantamos que si los hombres ele la mayoría
rectifican el rumbo y deciden achicar la fuerte
alianza que tienen con-el poder económico los
ayudaremos a ejercer el contrapeso necesario
para que nuestra gente tenga quien la defienda.
¿Quién lo va a hacer si no lo hacemos, nosotros?
'¿Quién puede poner un paraguas si no somos
los políticos mediante normas adecuadas y unien-
do nuestras fuerzas ante esta concentración eco-
nómica? Si deciden avanzar en este rumbo, lo
que no significa tomar medidas alocadas sino
-la decisión de retornar el camino de la Argen-
tina ' que alguna vez fue, estaríamos dispuestos
a poner la mano y el hombro tal como lo hi-
cimos en estos últimos años.

Si los hombres de la mayoría deciden pelear
por una. patria justa, libre 'y soberana o -como
nos gusta decir a nosotros- por orna Argentina
más justa, más libre y más igualitaria podremos
transitar el camino que transformará a la Ar-
gentina en una nación de la que todos estare-
mos orgullosos, (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene . la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alsogaray . - Señor presidente: el temá
que estamos tratando nos lleva a formular una
propuesta que, indudablemente, va a crear al,
gunas dudas en la Cámara. Vamos a propones
como moción de orden -en virtud del inciso
89 del artículo 108 del reglamento- que este
asunto vuelva a comisión.

Las razones de este pedido, que pareciera
interferir en el programa que estamos desarro-
4lando, son muy importantes. De todas formas
no me voy a explayar demasiado sobre ellas
porque lo haré en el próximo debate de la se-
mana que viene, cuando tratemos el conjunto'
de medidas del sistema tributario. El hecho de;
discutir acerca de los tickets y las asignaciones;
familiares sin considerar la totalidad de la situar
ción de crisis que estamos viviendo, indica que
el Parlamento está desubicado respecto de esos
temas.

Esta crisis, que existe y es severa , no es dé
ahora sino que se gestó durante el período an-
terior. Esto justifica que debamos dar al actual
equipo económico un poco más de tiempo.

El pedido de que este asunto vuelva a comí-
Sión debe estar acompañado de la recomenda-
e*ón de que este tema sea considerado en est e}}
recinto dentro de unos cuantos días, dentro def
marco del conjunto de medidas que se ha ele;
adoptar y del proyecto de ley de presupuesto
de 1997, cuyo envío se producirá en pocos días.
De manera que mi pedido no implica una pos-
tergación significativa del asunto.

Fíjense que mientras hablamos de estos te-
mas, el país enfrenta un déficit . Este no es de
2.500 millones de dólares, como se ha dicho
anteriormente y que incluso fue una cifra acep
tada generosamente por el Fondo Monetario,
Internacional ; tampoco es de 3.500 millones de
dólares -como rectificara el ex ministro Ca-
vallo- ni representa una cifra vacía o indefi
da, como de la que se habla ahora . El déficit
real es de 12 mil a 13 mil millones de dólares.',
Frente a este déficit, resulta un poco despro-:
porcionado que discutamos acerca de los tickets
y las asignaciones, familiares . No digo que por,
razones de ordenamiento no haya que hacerlo,'
pero esa no es la manera de encarar el tema.

Ante la crisis actual no caben más los palia-
tivos ni las soluciones a medias . Estoy de
acuerdo con el señor diputado preopinante en
el sentido de que debernos llevar a cabo eses
gran debate que hace tanto tiempo que se viene
postergando . Hay que discutir en torno de la
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política económica, y por supuesto, observar
las propuestas de cambio de rumbo que van a
traer el bloque radical y otros sectores, y de

ese análisis del conjunto debe surgir una de-

cisión qué contemple las necesidades de todo

el pueblo argentino.
En definitiva, formulo moción de orden de

que el asunto en tratamiento vuelva a comí-
Sión, con la recomendación de que sea replan-
teado juntamente con el proyecto de ley de
presupuesto para el año 199T.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia desea saber si el señor diputado por la Ca-
pital está de acuerdo en que la moción que ha
formulado sea considerada luego que finall^e
el tratamiento en general del proyecto de ley.

Sr. Alsogaray. - Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (López Arias). - En consectrC_n-
cia, queda diferida la consideración de la no-
ción formulada por el señor diputado por la
Capital.

Si bien la señora diputada Sánchez no ha so-
licitado el uso de la palabra; de todas formas
se la concederé en homenaje al número de su
bloque, aclarando que el señor diputado Gatti
me sugirió compartir con la señora diputada
el tiempo del que dispone m bloque.

Sra. Sánchez. - ¿De cuárilo tiempo dispongo,
señor presidente?

Sr. Presidente (López Arias). - Reglamenta-
riamente, de una hora.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Sánchez. - Señor pnesident:e realmente
parece asombroso el fundamento del bloque
oficialista, cuando, plantea que por medio de
este proyecto de ley vamos a beneficiar a los
trabajadores, defendiendo su salario de bolsillo.

Lo que en este recinto estamos tratando no
es otra cosa que el proyecto de ley que iniciara
el Senado de la Nación, Aquí debemos tomar
conciencia de que estamos avanzando sobre
la modificación de la Ley de Contrato de Tra-
bajo. Este es cl fondo del problema, Entonces,
cuando se hace un racconto para ver cómo he-
mos llegado al último decreto y por qué ahora
nos encontramos considerando esta norma en
el recinto es falso decir que te hacemos en nom-
bre de los trabajadores.

Aquí se han mencionado los decretos 1.477 y
1.478, de 1989. Estos decretos, dictados en cl
segundo semestre de 1989, sr plantean como una
necesidad frente a la hiperinflaeión, a la irnpo-
.sibilidad ele otorgar aumentoti de sueldo por con-

venios, etcétera, y rápidamente -con algunas
personas que conocemos todos, que pasaron por
-SOMISA- se inventan ttrs empresas de los tic-
ket-canasta. Así se avanza sobre la ley de'contra-
to de_ trabajo, haciendo no remunerativos estos
ticket-canasta. Pero la Comisión ele Legislación
del Trabajo y Seguridad Social del Senado de
la Nación, presidida por el entonces senador
Oraldo Britos, sabiamente plantea el 10 de sep-
tiembre de 1990 el rechazo de estos decretos, lo
cual es llevado a cabo. Así, finalmente, la Cárna-
.ra de Diputados sanciona una ley rechazando y
derogando cl decreto 1.4777. Ahora bien, el 6 de
.junio de 1991 la Cámara de Diputados de la
Provincia de BuenosAires solicita al Poder Eje-
cutivo nacional que no aplique este decreto.
Como podemos leer en el Boletín Oficial del 18
de diciembre ele 1991, en una forma asombro_
sa el entonces ministro de Trabajo -conocido
corno el "Chango". Díaz- considera todos estos
antecedentes, el del Senado de la Nación, el de
la Cámara de Diputados de la Nación y el de la
Cámara de Diputados de la Provincia de Bue-
nos Aires, y declara que existe una inestabilidad
legal en esta materia porque se está avanzando
con un decreto sobre la Ley de Contrato de Tra-
bajo. Sine embargo, cuando el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de entonces tiene que
hacer resolutivas esas declaraciones, lo único que
hace, graciosamente, es plantear que cerrará el
registro de las empresas de los ticket-canasta
dando el fundamento anteriormente señalado.

Como si esto fuera poco, en 1993 se dicta el
decreto 333 cuando se comienza a hablarde la

11 necesidad de reducir el costo laboral en la Ar-
gentina. Efectivamente aquí se modifica el ar-
tículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo y los
artículos 10 y 12 de la Ley de Asignaciones Fa-
miliares y lo que hoy se pretente hacer en el

porque tieneParlamento es ratificar ese decreto,
esta ley cl mismo contenido. Es decir, se pasa a
considerar como beneficios sociales derechos de
los trabajadores, complementos' y asignaciones
que constituyen el salario, tal como claramente
lo determina tanto la Ley de Contrato de Tra-
bajo como el Convenio 95 -que fue ratificado-
de la Organización Internacional del Trabajo.

Es imposible que hoy se cambie esta concep-
ción y se tomen como pretexto los ticket c anas-
ta, el último decreto y supuestamente la defensa
del salario de bolsillo del trabajador para avan-
zar en otros elementos que contemplaba el de-
creto 333, -habiendo fallos contrarios en las dis-
tintas cámaras del trabajo. Esto ha hecho que
los trabajadores estén permanentemente envuel-
tos en una inseguridad jurídica. Sin embargo,
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esto no parece interesar mucho en la Argentina;
de hoy. Nos preocupamos por la seguridad .ju-
rídica de las multinacionales y de quienesse es-
tán quedando con el país y no pensamos en la
seguridad jurídica de los trabajadores.

Posteriormente se dieta el decreto 433, por el
cual- el Poder Ejecutivo reglantenta los artícu-
los 6° y 79 de la Ley de Jubila ciones. Todos es-
tos decretos fueron vaciando las cajas de previ-
sión y las obras sociales y afectando a las asig-
naciones familiares . Luego se empieza a consi-
derar en la Argentina que en materia de benefi-
cio social el concepto de seguridad equivale al
de impuesto , porque así era como funcionaba la
caja única que manejó Cavarlo. Para esta con-
cepción es lo mismo el aporte (gel empresario y
del trabajador para un destino determinado, que
los impuestos. -

Nos preocupa que cuando se habla del decre-
to 773/98 -que supuestamente vamos a dero-
ga: en beneficio de los trabajadores , decreto
que a su vez deroga el 1.477--, el señor mi-
nistro de Trabajo y Seguridad Social, junto con
el gobierno nacional , plantee que esto se hace
para que no exista una contradicción con el
artículo 69, de la Ley de Contrato de Trabajo.

Ratifico lo que lia dicho el señor diputado
Pernasctti en el sentido de que - la Organización
Internacional del Trabajo exigió al gobierno na-
cional que explique cómo iba a hacer para evi-
tar que la aplicación de los decretos 1.477 y
1.478 no afectara el salario , sea en dinero o en
especies. En ese sentido, llamo la atención de
la bancada mayoritaria para. que no volvamos
atrás.

Esto es absolutamente grave porque no sólo
eliminamos el carácter remunerativo de lo que
son los tickets canasta, sino que avanzamos en
el mismo , sentido cercenando otros beneficios
que tienen los trabajadores y que perderán en
el momento en que se sancione este proyecto.

Todo esta . tiene que ver con i r dirección de la
política económica, por lo que - deseamos saber

Si otra vez vamos a castigar a los trabajadores.
¿P'or qué no se llamó a una reunión de las

comisiones de Legislación ( 1, 4 Trabajo y de
Previsión y Seguridad Social a la que asistieran
los trabajadores, los en.presarios y los represen-
tantes de las empresas que proveen los tickets
canasta? ¿O acaso nos olvidLtmas de que en

tormo permanente todos y cada uno de los ce
cretos dictados para reducir el caso laboral
s;gniiicaron una disminución (IC los aportes pa-
tronales? Esto lo -ha reconocido la UTA cuando
dio a conocer que en los úit;mos cinco anos se
redujo cl costo laboral en un 12 por ciento.

En consecuencia, deberíamos plantearnos dos
cosas fundamentales: reconocer el carácter re-
munerativo de los tickets canasta y tratar el
problema de esos vales en un contexto de elner-
gencia alimentaria, sin avanzar sobre.la Ley de
Contrato de Trabajo.- En ese sentido, hubiera
sido absolutamente posible plantear el terna de
los aportes patronales como corresponde y, ante
la emergencia alimentaria de los trabajadores,
no reducir el salario. Sin duda esto hubiera
significado un - beneficio para los trabajadores.
Yero maniqueamente se plantea que los vamos
a favorecer, congo si los trabajadores no supie-
ran ele antemano que el carácter no remunera-
tivo de los tickets canasta tiene que ver con la:
reducción del aguinaldo, con las indemnizacio-
nes, con las vacaciones y conque puedan ac-
ceder a un sistema de salud acorde a sus ne-
cesidades. También se va a impedir cl acceso
a las jubilaciones , a pesar de que. todos los
miércoles los jubilados manifiestan ante el Con-
greso por el vaciamiento de las cajas previsio-
nales. -

Entonces no podemos aceptar desde ningún
punto de vista que se diga que los trabajadores
van a recuperar en su salario de bolsillo cl
bono alimentario , que ha constituido una ver-
güenza. Han sido muchas las organizaciones
gremiales -corno la CTA- que han planteado
ante la Organización Internacional del Trabajo
lo que pretende hacer el gobierno nacional.

En consecuencia, para empezar a decir "no
al paquete económico y a la flexibilización la-
boral demos una muestra clara de que no esta-
nnos de acuerdo en que se consideren no re-
munerativos a estos beneficios alimentarios.

Me parece asombroso que el ex ministro de
Economía haya concurrido a este recinto para
solicitar que se disminuyeran los impuestos in-
ternos. Así el país perdió trescientos millones
de dólares. Un ames después se mete la mano
.en el bolsillo de los trabajadores en lo que ata-
ñe a las asignaciones familiares y se dicta un
decreto que se sabía los empleadores iban a
rechazar.

El movimiento sindical y la bancada mayori-
taria no pueden - decir que esto beneficio a los
trabajadores. En todo caso, sería importante que
reconozcan que éste es un "apriete' más de l
gobierno nacional. -

Sr. Presidente (1?ierri?. -Tiene la palabra el
sefrur diputado por Buenos Aires.

Sr. Catti. - Scsior presidente: nos encorrtra-
n.os a nos-cata y un anos de la sancrun de la :,y
que estableció el descanso hebdomadario para
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la zapital. Federal y los territorios nacionales;
se dicta en 1905 a instancias del 'cenador Alfre-
do Palacios.

También estancos a cincuenta y tia anos (le
,ola sanclon de un decreto trascendutte, el 33.".)U_,

qne en 19415 crea cl instituto de las r rnu nera-
ciones. Hoy nos encontramos en ( ste debate la-
niei,tablc, porque p ree'era que la resignación
frente a la imposición de los sc( toros que de-
teiitan el poder es el argumento que se utiliza
para justificar una decisión que vt a contrapelo
c',e las normas que la doctrina y la jurispruden-•
cia universal han elaborado sobre el derecho
del trabajo y, especialmente, sobre el salario.

En las primeras leyes que se dIetaron a prin-
cipios de siglo se encontraba la correspondiente
a la integralidad y defensa del salario. Se tra-
tó de una de las primeras normas que impulsa-
ron la doctrina y la acción política de los dis-
tintos gobiernos.

Hoy resulta moderno lo que cz.presaba el ar-
tículo 2° del decreto 33.302, que definía al sala-
rio como toda remuneración poi la prestación
de un scrv.;cio, incluyendo dinero, pago en es-
;peeies, alimentos,' uso de la casa habitación,
comisiones, propinas y viáticos, excepto en la
parte efectivamente gastada con comprobantes.

Como bien dijeron algunos seiiores diputados
preopinantes y como bien lo expresara la se-
ñora diputada Mary, Sánchez, no tendríamos
que retrotraer los elementos esenciales que in-
tegran jurídicamente el salario, sino contemplar
la posibilidad de que el trabajador no haga apor-
tes sobre el ticket-canasta. Esta figura que se
lea inventado, llamada beneficios sociales, le
qu'ta el carácter salarial a numerosas prestacio-
nes en especie que desde hace años los emplea-
dores otorgan a sus trabajadores, que la juris-
prudencia pacíficamente ha considerado reniu-
neración y qu.e incluso así figura en la Ley de
Contrato de Trabajo.

Hoy se quieren eliminar todas estas presta-
dones que integran el salario con consceneu
cias muy graves para el trabajador, porque en
esta iniciativa sólo se mantiene la obligatorie-
dad por parte de los empleadores ele seguir asig-
nando el ticket-canasta, pero no todos aquellos
otros rubros en especie que di sde hace años
contempla la Ley (le Contrato de Trabajo, vincu-
lados con la corrida, la viviemla, la ropa c'.e
trabajo, etcétera, que incluso Se toman en cuen-
ta a los efectos de los distinli^ss iretitutos del
trabajo, cono las vacacdone<., la indemn'zaci(ln
par despido del artículo 245, la indenmizach n
sustitutiva (1el pre"viso y la retribución por en-
fermedad o accidente inculpable. Ahora, de gol-

pe porrazo, para defende el ticket-canasta, se
elinun. n esos rubros del salario.

Mc pregunto qué ocurrsrá cuando el emplea-
dor decida no c signaré más comida . o la ropa
hect tua al trabajador, siendo que incluso eso
está previsto en las convenciones colectivas de
trabajo. Si no es a través de la figura del sala
rio, ¿mediante. qué instituto jurídico el trabaja-
dor podrá reclamar por la modificación sustan-
cial vinculada con ea modalidad salarial?

Como bien lo dijo la señora diputada M:iry
Sánchez, nos oponemos a este espíritu de iesil
nación y claudicación frente a )normas laborales
que están consagradas incluso en el orden in-
ternacional y que consagran derechos humanos
intangibles. Hasta los modernos principios que
se están acuñando en el derecho laboral sobre
progresividad e irrenunciabilidad, -hoy son tira-
dos por la borda por esta iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia
hace saber a los señores diputados que, tenien-
do en cuenta la cantidad de anotados para hacer
uso de la palabra, se corre el riesgo de que-
darnos sin quórum, por lo que les ruega semi
breves en los discursos.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Olima. - Señor presidente: recogiendo la
recomendación que acaba de formular, seré
muy breve y en ese sentido adelanto el voto
negativo del bloque PAIS.

Han sido tan abundantes las argumentacio
nes que se han brindado desde las diferentes
bancadas, que se tornan innecesarias otras ex-
plicaciones. Sólo cabe agregar que con gran
preocupación advertimos la d'storsión qne hace
de la realidad la afirmación de que se favorece
a los obreros sustrayendo bcnef'cios. Esto dis-
torsiona principios que todos Sabernos lo que
ha costado alcanzar en nuestro país.

Se violenta la realidad citando se manean
argumentos como se lo está haciendo, peo es-
pero que la bancada justicialista tenga la fuer-
za de ánimo y la presencia necesarias pana

romper este compromiso que nos obliga a se-
guir un camino que incluso aquellos que lista
`hace poco tiempo dcrcn{lían feii oros<uu( ++te 41
pian ('(:O11ó1131C0 ro;' rCCJItG;U('i? gilr' Ll V("/ S: a
necesario discutir en prol'ui(clidad.

A menos que reacc ionemos, y r'.tpi(:anic ute,

.¡a eu tina s tua-nos vamos a encontrar cada (i
ción de mayor gravedad. Recuerdo aquellas
frases. que decían que íbamos a jpulvcriz.ii el
deselnpleo, pero el desempleo auni^nió; (pie
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íbamos a eliminar el déficit fiscal, pero ese I
déficit creció; que íbamos a disminuir la deuda
externa, pero la deuda extcrua se incrementó;
que íbamos a reducir la mortalidad infantil,
pero fue todo lo contrarío; que íbamos a in-
gresar en el Primer Mundo, pero ese Primer
Mundo está cada vez más lejos de nuestras po-
sibilidades.

Por todas estas razones y para abreviar mi
discurso, ratifico nuestra voluntad de votar en
sentido negativo esta iniciativa, pidiéndole a
la bancada Justicialista que aproveche la mo-
ción de orden formulada por el señor diputado
Alsogaray para que este proyecto vuelva a
comisión. No sometamos una vez más al pueblo
argentino a un nue'o modo dke disminuir sus ya
exiguos recursos.

Sr. Presidente (López Aria.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Gorini. - 5c ñor presidente: para nosotros
el tenia del pago con tickets se relaciona con
urna cuestión de principios.

El salario del trabajador debe ser abonado
en moneda corriente de curso legal. No hacerlo
así es volver a los vales de la década del 30, es
decir, la realidad con la que se encontró el pe-
ronisnao en los años cuarenta y que modificó
con espíritu transformador.

Hoy volvemos a defraudar a. los trabajadores.
Esto es algo que fue instrnnacntado desde la
Secretaria de Trabajo y Seguridad Social y
significó el incumplimiento (le acuerdos inter-
nacionales vinculados con el sistema de se-
guridad.

Se restaron recursos a un sistema que -como
todos-sabemos- está en profunda crisis, ya que
sus ingresos se han visto disminuidos por la
evasión, por el mal control de los aportes, por
haber creado el sistema de administradores de
jubilaciones y pensiones privadas ' que se lle-
varon el aporte de los trabajadores; etcétera.
etcétera.

Se montó el negocio de impresas privadas
que intermedian en el sistema; ele vales y que
generan un circuito financiero secundario en
el que cobran los vales anticipadamente y los
pagan luego de que los trabajadores los reali-
zan en los comercios. De esa' forma se crea
una masa de dinero con la que estos sectores
especulan. Se trata ele empresas que, son auto-
rizadas específicamente en cada caso por la
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social

Si realmente quererr.os_ ayudar a recomponer
los recursos del sistema provisional y mejorar

el sistema de asistencia de salud de los traba-
jadores, debemos em zar por respetar el sa-

ario.
Teniendo en cuenta la brevedad que ha so-

licitado para las exposiciones el señor presi-
dente, reitero lo propuesto en el proyecto de
ley que he presentado y que no fue conside-
rado en la comisión respectiva, aunque fue
tomado en cuenta de acuerdo con lo explicado
en la fundamentaeión de esta iniciativa. El pago
debe hacerse en dinero; hay que desterrar el
ticket.

Los a}nortes deben ser totales; no debemos
inducir a la mala educación de la falta de sol:-
claridad para con los trabajadores chantajeán-
doles con el argumento de que pueden contar con
algunos ingresos adicionales a los magros re-
cursos que perciben si se avienen a . recibirlos en
tickets.

Debernos educar a los trabajadores en el con-
cepto de seguridad social, única forma de vivir
en comunidad y restablecer el respeto por los
derechos humanos, que deviene de la seguridad
y la salud.

Por ello es que me opongo al dictamen de la
mayoría y solicito el tratamiento de la inicia.
tiva que oportunamente he presentado.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra la señora diputada por Tucumán.

Sra. Pasqualini de Acosta . - Señor presidente:
debo manifestar que, sin ser justicialista, me
violenta esta contradicción que noto entre este
paquete de medidas económicas presentado por
el gobierno y la doctrina de acción social del
peroiii snao.

Con estas medidas se castiga a„los que crean
el trabajo, que cumplen con lo que es una de las
preocupaciones del Poder Ejecutivo nacional, y,.
también en forma directa o indirecta, a los que
trabajan.

Estos vales, tickets o ticket-canasta -como
se los quiera llamar- se han convertido en un
dicaz recurso para empleados y empleadores
que de esta manera pudieron encontrar una sa-
lida al costo que significa tener hoy a una per-
sona bajo sueldo.

El sistema se extendió y se popularizó a tal,
punto que actualmente unas diez mil personas
trabajan en.compañías especializadas en brindar
esto sistema. Tal grado de aceptación provocó
que empresas multinacionales desembarcaran en
la 1Lepáblica Argentina montando sus propias
cadenas.

sle pregunto, qué va a pasar en'cl caso c,e.
que los empleadores decidan suprimir los tic-
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kets y convertirlos en dinero en efectivo? Toda
la cadena de compra va a interrumpirse, sin du-
da alguna, Me refiero a esa cadena que ha es-
tado formada por los cién pesos -por poner
una cifra- que el empleado recibía y gastaba

en el supermercado.
En la actualidad, quienes están bajo este sis-

tema son más de 1.200.000 empleados. Este jue-
,go de la oferta y la demanda quedaría interrum-
pido, porque el empleado, al verse liberado de
los tickets, irá a comprar posiblemente en los
mercados más próximos a su domicilio; y quién
dice que a lo mejor no decida utilizar una par-
te de ese efectivo para realizar algunos ahorros
u otros gastos que no sean de la canasta familiar.
En consecuencia, menos gastos y menos ventas
terminarán contribuyendo al cierre de los super-
mercados y a la quiebra del sistema, cuyos tra-
bajadores quedarían sin ennpleo.

A mi entender, todas estas-medidas, lejos de
dar solución, abrirán las puertas a una avalancha
de juicios laborales contra los empleadores y el

'Estado porque, en caso de- que el empleador
decida suspender los tickets, ¿quién le asegura
al empleado que seguirá cobran( el equivalen-
te en efectivo?

Pienso que el Estado, en el alón de que las
cuentas cierren, está por dar- un paso desafortu-
nado. Los diputados seremos responsables- si
aceptamos estas medidas . Por no saber combatir
—la evasión millonaria que hay en el país, así co-
mo la corrupción que existe en manos de verda-
deras bandas , se aplasta a quienes pagan sus
impuestos puntualmente y subsisten con salarios
deprimidos. Una vez más el hilo se corta por lo
más delgado.

Corregir el déficit es como tratar de tapar
una gotera con un solo dedo. Todos estamos es-
peranzados en que se tomen las medidas nece-
sarias contra los grandes evasores y en que se
castigue la corrupción . Pero también es nece-
sario que el Estado demuestre cierto grado de
austeridad en todos sus actos: c .& los simples y
en los complejos.

Estas medidas no son un ajuste , es cl primer
parche de una serie de parches que vendrán.
Siempre actuamos bajo presión . Siempre se nos
dice que, si no aprobamos esto, peor es la al -
ternativa . Una verdadera extorsión.

Es imprescindible un replanteo impositivo to-
tal. Pero, antes de terminar, adelanto que junto
con el señor diputado Bulacio, que pertenece al
bloque Republicano Democrático , adhiero a la
moción del señor diputado Alvaro Alsogaray.

Sr. Presidente (López Arias). - Desde el punto
de vista reglamentario - corresponm ' e que la Presi-

dencia permita la expresión del mayor número
posible de sectores, motivo por cl cual en pri-
mer término otorgará el uso de la palabra al
señor diputado Rico, y luego a los señores dipu-
tados Barrionuevo y Atanasof.

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Rico. - Señor presidente:, con el objeto do
ser breve y no abundar en lo que ya se -ha ex-
presado, adelanto nuestro voto negativo respecto
del dictamen en consideración.

Asimismo deseo aclarar que las iniciativas pre•
sentadas por el MODIN propiciaban la deroga.
ción lisa y llana de los decretos dictados por
el Poder Ejecutivo. Consideramos que los pro-
blemas de nuestra amada patria no se solucio -
nan reduciendo los salarios de los trabajadores
sino achicando las ganancias de las grandes cor-
poraciones y las remesas de los recursos argen-
tinos al extranjero.

-Ocupa la Presidencia el scüor vicepr Bi-
dente 29 ele la Honorable Cáunara, doctor R--i-
fael 'Manuel Pascual.

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la palabra el
señor diputado por Salta.

Sr. Barrionuevo . - Señor presidente: voy a ser -
nostalgioso en mi exposición por dos emotivos:
porque algunos lo han sido , y también porque
me gusta serlo.

Para comenzar con la nostalgia quiero recor-
dar una palabras de Perón que figuran en el pri.
mer libro que escribió en el exilio y que soste.
nían que el movimiento peronista y él pagaban.
el precio de los precursores, y que a la larga o
a la corta las futuras generaciones comprende
rían las posturas que él había adoptado para
construir un país grande.

Un integrante de la bancada radical se refirió
hoy al "sueño compartido", y yo considero que
debería haber dicho "sueño arrepentido". Creo
que los señores diputados se dan cuenta de poi
qué hablo del "sueño arrepentido".

Asimismo otro diputado se refirió a la severa
crisis existente . Se trata de un legislador que ha
constituido muchos partidos , y en realidad debe-
ría conformar su partido definitivo, al que yo
denominaría "partido de los dateros". Desde 1955
este hombre viene diciendo cómo se reconstruyo
la República Argentina, y luego que - deja los car-
gos de secretario de Comercio, ministro de Eco-
nomía, asesor, etcétera, dice por qué un caballo
ganó o no.

Cuando hablo de "dateros" me refiero al inge.
niero Alvaro Alsogaray, quien está acostumbrado
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a explicar los viernes cómo se gana una carrera
el domingo y los lunes por qué no ganó el ca-
ballo que él habla mencionado. Gracias a Dios
mis padres aún viven para seguir refrescándome
la memoria al recordar aquellos famosos títulos
Nueve de julio , con los que el país se iba a sal-
var, aunque hoy nos encontramos con una crisis
peor. He leído Varios de sus libros , en especial el
último, y puedo responder a todas sus mentiras.

Continuando con la nostalgia, quiero recordar
que un representante del socialismo mencionó a
Alfredo Palacios y a la primera ley que se hizo
para los trabajadores. Ese mismo hombre tam-
bién fue el del golpe-de Estado de 1955, cuyas
consecuencias aún seguimos pagando. Y no sólo
Alfredo Palacios fue cómplice de aquel golpe
de. Estado, sino embajador de ese gobierno y
compañero ele ruta de los hombres que integra-
han la junta Consultiva representando al radica-
lismo, cuyos descendientes están hoy aquí.

Quería plantear esto de la nostalgia porque va
a servir -lo anticipo a mi bancada para defi-
nir la actitud que voy a tomar. Adopto esta po-
sición en recuerdo de mi "tata", qnc vive, y de
muchos "tatas" que ya no viven. Y es verdad lo
que dijo alguien por ahí: todavía conservo la mo-
neda de un vale del ingenio Iaripa de aquel
entonces -localidad hoy conocida corno Villa
Alberdi- con la que le pagaban a mi "tata",
quien tenía que ir a la proveeduría con ese vale
a tratar de conseguir alimentos para darnos ele
comer.

Por eso nie cuesta entender lo que estamos
haciendo. Sé que los hombres de la bancada
Justicialista tratan, con muy buenas intenciones,
de afrontar luna etapa coyuntural, pero perso-
nalmente creo que la realidad no se tapa con
coyunturas, sino con definiciones. Y una defini-
ción es no apoyar este régimen 1t gal.

Quiero dejarlo perfectamente aclarado en re-
cuerdo de todo lo que he planteado, de todo
lo que se Tia luchado y, en especial, de aquel
extraordinario chango-dirigente que, cuando ese
señor al que aludí era ministro (le Economía
y de Trabajo, fue secuestrado un 23 de agosto
de 1960. Me refiero a Felipe Valiese, en cuyo
homenaje no voy a apoyar hoy esta iniciativa.
Recién lo°liaré cuando la Confederación Gene-
ral del Trabajo, mañana, con sus nuevas auto-
ridades constituidas, rige diga si lo tengo que
hacer. (Aplausos.)

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente t9 de la llonorable Cán+aea, doctor Mar-
celo Eduardo López Arias.

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Polo. - Señor presidente: en virtud de la
hora y de lo expresado por las distintas banca-
das opositoras, voy a ser muy breve, adelan
tando mi voto negativo a esta iniciativa. Creo
que es una brillante oportunidad para que la
Cámara demuestre su dignidad- y dé prueba de,
una auténtica independencia de poderes no
siendo cómplice servil de los actos del Poder
Ejecutivo.

Sr. Presidente (López Ari)s). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Atanasof. - Señor presidente: hace unos
días expresamos en esta Cámara nuestra p•ai on-
da preocupación por los decretos de necesidad
y urgencia que el Poder Ejecutivo nacional
había dictado. Y en esto creo que hemos coin-
cidido casi todos. Algunos diputados del bloque
oficialista hicimos nuestra presentación propi-
ciando la derogación del decreto 773/96, y debe
recordar al señor diputado Pernasetti que let
Unión Cívica Radical también lo hizo. hay ui
proyecto de ley suscrito por la señora diputadw
Llisa Carrió, que propicia declarar la nulidad
absoluta e insanable, y rechazar por inconsti-
tucionales los decretos de necesidad y urgencia
¡70, 771, 772 y 773, dictados por el Poder Eje-
cutivo nacional.

También quiero recordar a la señora diputada
Mary Sánchez que hay un proyecto de decla-
ración por el que se vería con satisfacción que
el Poder Ejecutivo anule los decretos 770 y
733, publicados en el Boletín Oficial, que fue
presentado por los señores diputados Alfredo
Villalba, Héctor Polino, Rodolfo Rodil y Mary
Sánchez.

Recuerdo que hubo una coincidencia absolw
ta en las distintas expresiones políticas de esta
Cámara en el sentirlo de derogar estos decre
tos. Además, en las comisiones ele Legislación
del Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.. é

Sr. Presidente (López Arias).-La Presiden;
cía desea saber si el señor diputado concedí
las interrupciones que están solicitando la sei
mora diputada Sánchez y el señor diputado A1=
sogaray.

Sr. Atanasof. --Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (López Arias).-Para una ir¡.'
terrupción tiene la palabra la señora diputada
por Buenos Aires.

Sra. Sánchez. - Señor presidente: no dije quev .
no habíamos llevado adelante esa propuesta;
no es ésa la discusión . Lo que ocurre es que
se está confundiendo la inconstitucionalidad de
los decretos de necesidad y urgencia del Poder
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ejecutivo con el tratamiento de un proyecto
que pretende privar a los trabajadores de un
Arrecho remuneratorio.

Sr. Presidente (López Arias) - Para una inte-
)rup: ión tiene la palabra el :.,ñor diputado por
a Capital.

Sr. Alsogaray. - Señor presidente: es normal
ifuc frente *a alusiones tan claras como las reali-
^adas por el señor diputado Barrionuevo se
brinde la respectiva respuesta, De todos modos
dvierto que no he de distraer por mucho tiem-

po la atención de la Honorable Cámara.
Aclaro que la historia que el señor diputado

a referido en relación con ni¡ vida pública es-
la un -poco distorsionada. Por ello tendré que
'asignarme a enviarle un libro de mi autoría
obre mis cincuenta años de experiencia polti-

aa y económica argentina; tal vez de ese modo
modifique su forma de pensar..

No obstante lo señalado, entiendo que el pro-
blema se origina en otras cuestiones. Entre ellas
está el hecho de que el diputado Barrionuevo
está teniendo que hacer a la fuerza algo que es
contrario a lo que antes defendió. En otras épocas
estatizaron los ferrocarriles y ahora los tienen
que privatizar; en otras épocas estatizaron los
teléfonos y también ahora deben privatizarlos;
tintes había que planificar todo, incluso la vida
tic los habitantes -sobre todo la de los oposito-
ces-; ahora hay libertad completa.,

Podría seguir enumerando cuestiones que el¡,,-
,muestran cómo las nuevas ideas en vigencia
han obligado indirectamente al señor diputado
-no lo liemos forzado a ello- a votar normas
que jamás soñó que iba a apoyar. Probablemen-
te éste sea el motivo de la inquina que siente
con respecto a quienes como yo, siempre hemos
cefendido las ideas que él ahora se ve obliga-
da a apoyar, aunque no le haga honor al sector
que representa.

Sr. Presidente (López Arias).-La Presiden-
cia desea saber si el señor diputado por Bue-
nos Aires concede la interrupción que solicita el
señor diputado Barrionuevo,

Sr. Atanasof. - Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (López Arias). - Para una arfa-

ración tiene la palabra el señor diputado por
Salta.

Sr. Barrionuevo. - Señor presidente: en pri-
n .. r lugar quiero informarlo al señor diputado
Alsogaray que sí he leído sir libro, pues he com-
prado todos los que ha publicado. De igual nna-
ruera he leído a jauretche cuando, en una revis-
ta de la década del 00, le decía a este señor,
todo lo que pensaba, aunque él nunca le con-
testó.

En s;undo lugar , aclaro que no cargo con
culpa alguna, porque no apoyé nada de lo que
el señor diputado mencionó.

Por último, corresponde aclarar que estatiza-
ción y nacionalización son cosas distintas. Por
otra parte , tendríamos que reubicarnos en laos
tiempos de la Argentina a fines de al II Guerra
Mundial y analizar el problema de la libra es-
terlii _a y del dólar de ese entonces , cuestión
que el señor diputado Alsogaray acalló toda su
vida.

Lo que sí sé es que el mencionado legislador
no tiene autoridad moral para referirse a mí.

Sr. Presidente (López Arias). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Atanasof. - Señor presidente: en las comi-
siones de Legislación del Trabajo y de Previsión
y Seguridad Social se discutió el tema profun-
damente, pero contra reloj , porque la realidad
argentina nos imponía tener que resolver el con-
flicto planteado con las asignaciones familiares.
Por supuesto, en el marco de esas consideracio-
nes también tuvimos en cuenta, desde el pun-
to de vista conceptual, el carácter remunerativo
o no de los vales de comida.

Sin ninguna duda, en la mayoría de la comi-
sión primó un criterio basado en la realidad que
estamos viv ; endo en la Argentina , que nos in-
dica que el nivel de operaciones en materia de
vales de comida es del orden de los 1.300 mi-
llones de pesos ; que este beneficio comenzó a
aplicarse a partir de 1989 y que dentro de es-
te sistema hay más de un millón de beneficia-
rios, generalmente trabajadores de bajos ingre-
sos. Los directores y los ejecutivos ele las em-
presas seguramente tienen otro mecanismo de
compensación ; a ellos no se les expenden vales
de comida por valor de 90 , 100 o 150 pesos.

-Ocupa la Presidencia el senior presidente
de la Honorable Cámara, don Alberto Rei-
naldo Pierri.

Sr. Atanasof. - Por otra parte, son 20 mil las
empresas que utilizan este servicio. General-
mente se trata de pequeñas y medianas empre-
sas, las que en más de .una oportunidad han
sido objeto de preocupación de todos quienes
integrarnos esta Cámara. Finalmente, nos im-
portaba destacar que las empresas de vales do
comida agrupan aproximadamente a 1.500 tra-
bajadores.

Lo cierto es que, a raíz de estos decretos ele
necesidad, y urgencia, el sistema de vales de,
comida virtualmente había desaparecido en
nuestro país. Los sectores empresariales ale.

(Contunde eii la segada parte.)

19



Septiembre- 4 y 5 de 1996 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

gaban que el aporte que tenían que hacer como
consecuencia de esos decretos no les resultaba
réntable; consecuentemente, quienes termina-
ban siendo receptores de estas políticas en sus
bolsillos, precisamente, eran los trabajadores de
menores recursos. Frente a ello existía otro tercia
para resolver, que es el que ñ continuación se
.considerará : las asignaciones familiares.

Era necesario entonces encontrar algún me-
canismo que pudiera financiar un régimen e
asignaciones familiares que, quizá sin ser ópti-
nao, de alguna manera mejor ara el sistema es-
tablecido en el decretó de necesidad y urgen-
cia. En esa dirección y en el marco de un
extenso debate en el seno de las comisiones, se
,decidió establecer para los vales de comida una
contribución exclusivamente patronal -remar-
co esto últinmo-, que permitiera generar los
recursos necesarios para que, el régimen de
asignaciones familiares pudiere cerrar con me-
joras sustanciales respecto del régimen estable-
cido en el decreto de necesidad y urgencia.

Por lo tanto, no croemos c,)nvenicnte ni ne-
cesario profundizar el debate habido en el seno
do las comisiones. Entendernos que estos te-
rnas han sido suficienternente discutidos, al
margen de que probablemente diputados de
algunos bloques de la opone ión formulen al-
gunas sugerencias respecto del dictamen de
comisión. Por lo tanto, en nombre de los inte-
grantes de la comisión que pertenecemos al
bloque de la mayoría, reitero la exhortación de
votar favorablemente el dictamen en conside-
ración. De esta manera, por un lado podremos
hacer una contribución para resolver el con-
flicto que se plantea con el régimen de asig-
naciones familiares y, por otro, permitiremos a
los trabajadores de bajos ingresos seguir per-
cibiendo, aunque sea temporariamcnte, este
beneficio hasta que logremos crear una pieza
legislativa que incorpore la totalidad de los
gravámenes otorgándoles carácter remuneratorio.

Lo cierto es que hoy, debemos resolver una
situación coyuntural. Son muchos miles de ar-
gentinos los que este fin de uses se han visto
privados de recibir estos vales de comida que
sin ninguna duda contribuían al sustento fa-
miliar.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción formulada por el señor diputado Alsogaray
en el sentido de. que el dictamen en considera-
ción vuelva a comisión.

-Rrsiflta negativa de 81 votos; votan 153
señores diputados sobre 15& presentes.

31.87

Sr. Presidente (Pierri). - Queda rechazada la
moción.

Se va a votar en general.

Antes de que el cuerpo se pronuncie quiero
recordar que una mayoría especial de dos ter-
cios por la afirmativa garantiza que, para que
el Senado insista en su sanción, deba hacerlo
también con las dos terceras partes de los votos
de sus integrantes. Formulo esta aclaración a
efectos de que los diputados que no están pre-
sentes se incorporen a la brevedad posible -a
sus bancas.

Sr. Matzldn. - No es así, señor presidente,.
No asuste a los diputados.

Sr. Presidente (Pierri). - No los asusto; sólo
quiero que esto quede claro para que después
no haya ningún problema con el Senado.

Sr. Matzkin. - La votación puede hacerse-
por simple mayoría, señor presidente.

Sr. Presidente (Pierri). - Así es, señor dipu-
tado; me he limitado- a aclarar la conveniencia
de obtener la aprobación del proyecto con las
dos terceras partes de los votos emitidos. Por
eso, y adelantándome a los hechos, es necesario
llamar a los diputados que no están presentes.

Se va a votar.

-Resulta aiirana.ti^a c 1 c votos; votan 15a

señores diputa los sobre. 159 presentes.

Sr. Presidente (Picrri?. - En virtud de que so
han producido cuatro abstenciones que pueden
llegar a incidir en el resultado final, se va a.
votar nuevamente en forma nominal.

Sr. Flores.-Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por Santa
Cruz.

Sr. Flores. - Señor presidente: deseo saber sí
no corresponde que a los efectos de esta nueva
votación estén presentes los mismos diputados
que intervinieron en la votación anterior.

Sr. Presidente (Pierri). - Debería ser así, sea
flor diputado, pero la Presidencia se encuentra
ante la imposibilidad de determinarlo, a no ser
que el propio señor diputado me pueda decir
quién estaba y quién no.

Sr. Flores . - Esa no es mi tarea, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Picrri). - Les recuerdo que los
señores diputados que deseen abste_:erse en esta
votación deben solicitar permiso a la Presiden-
cia.
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Se va a votar noininaluiente en general.

-Se practica la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 161 di-
putados presentes, han votado 85 por la afirma-
tiva y 72 por la negativa, no registrándose nin-
guna abstención. No se h.tn registrado los votos
de 3 señores diputados por no haber hecho
uso de sus respectivas llaves,

-Votan por la rrfirtioativa los cei ores di-
putados Aban de, lb-os, Abasto, Acevedo,
Alarcia, A.lterarch, At.uiasol, Ayala, Barrios, Ben-
zí, Bianculli, Bizzollo, Borda, Bordín, l3iitos,
Cóinara, Cainafin, Cardoso, Carrara, Castillo (J.
L.), Castro, Chica Ro,frigaez, Cerebelo Blasco,

I)as Neves, 1)eilepiane, Díaz Loz no, Domina,
I)ornínguez^ (1). C.), Dragiecvio, Drisaldi, Ec-
calante Ortiz, Figueroa, Funes, Gazia, Golty,

González (A.E.), Conz;-tez (11.L.), Granados, Gu-
düzo, Ltaquinr, Ke,; er, L amberto, Leguiza-
nión, Liponezky de Arnavet, López
I,Spez (J. A.), López Arias, Martínez (11),
$:azl:ül, Maurr'tte, itelogrro, Aliglzozzi, Mira-

lles de lloruero, Modelo, AIoudino, Mossello

de Banzo, Miitlcr, Olrsr•ria, Parra, Pepe, Perú-

l¡¡, Pezoa, Piclhetto, Itampi, Robles, Rodríguez
(XI. ltugero, Ilaijo, Roy, Rubeo, Sallar,
Sato, Sampietro, Santander, Sat, Sciriaretti,

Scriinizzi, Soria (C. P:.), Sosia (2. V.), Spe-

ratti, Suór-z, Tenev, Togni de Vely, Todo,
Ver:anerrdi y Vilebe.

--Votan por la negativa los señores diputa-
dos Aiessend o, Ailemle, Alsogaray, Ararnbu-
nr, Bahher, l as-riorrumvo, Becerra, Bononá, l3or-

denave, Enlacio, Balirieb, E'alairbn, Callaba,

Carca, Cardó, Crueb,r ^a, Del Fabro, Dornin-
uez (L. S.), Dufau, Estcvez .Boero, F.zbris-
s n, Fedel, Fcrnándcc Fern=Ériclfez do Cern-

bes, Flores, Fragoso, Garré, Catti, Corini,
Guevara, Gutiérrez (G, E.), Illia, Jaunarena,
Juncosa, tlartinez (M. L.), Mercader, Merca-
do Lur_ta, slontiel, M nicí, Mansa, Neder, Ne-
eer1, Nieva, Ocampós, Olirna, Pando, Parentella,
Pascual, Pasquali).ii ele Acosta, Pattersan, Pe-

láez, Peltirr, Pereyra de Montease ro, Penaasetti,
Piñón Avila, Polino, Pulo, Remeda, Rico, Ro-

herti, Saggese, Sónctrez, Sobrino, Sotanas, Stu-
brin, Trettel 'MLeyer, Viaña, Viecbi, Vig'ione,

Villalba, Viqueira, Zucrardi de Flarnarique.

Sr. Presidente (Pierr•i). - Queda aprobado en
general el proyecto de ley.

En consideración en pariirulcer el artículo 19.

Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca,

Sr. Pernasetti . --- Señor prt Bidente: quisiera %a-
b'r si la comisMn formulara alguna propuesta

en relación con el artículo 19 que tiene la niis-
ma redacción que el artículo 103 de la Ley de
Contrato de Trabajo.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr, Borda. - Señor presidente: proponemos la
supresión del artículo 1", por lo que el artículo
29 pasa a ser 19 y así sucesivamente.

Sr. Presidente (Pierri). - En coi secucncia, con-
tinuamos con la. consideración del artículo 21›,
ahora artículo 19.

Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr, Pernasetti .-Señor presidente: queremos
planteár algunas modificaciones a este articulo
y a sus distintos incisos.

Por esta norma se agrega a la Ley de Contrato
de Trabajo rus, artículo 103 bis; que define los
beneficios sociales. Así se expresa: "Se deno fi-
nan beneficios sociales a las prestaciones de na-
turaleza jurídica de seguridad social, no remu-
nerativas, no dinerarias, no acumulables ni sus-
tituibles en dinero. ..".

Cuestionamos la expresión "prestaciones de
naturaleza jurídica de seguridad social" porque
no entendemos qué quiere decir, ¿Qué son las
prestaciones de naturaleza jurídica de seguridad
social? ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la se-
guridad social?

De acuerdo con la doctrina, la seguridad so-
cial tiene como fin propio la protección del
Hombre contra los riesgos o contingencias que
puedan afectarlo desde su concepción hasta su
muerte. Su objeto es crear en beneficio del
hombre determinadas garantías que lo prote-
jan ante las contingencias naturales de la vida.
Cuando hablamos de beneficios sociales se tra-
ta de prestaciones del. empleador que no síenn-
pre se relacionan con continencias propias ele
la vida del trabajador , es decir que no tienen
que ver con su nacimiento ni con las enferme-
dades ni con su muerte, sino que surgen de las
propias necesidades de la empresa.

Por eso no se puede hablar de prestaciones
de naturaleza jurídica de seguridad social, por-
que si así fuera las jubilaciones también son
parte de la seguridad social y por lo tanto cae-
rían dentro- del concepto de remuneración a
los fines de los aportes jubilatorios. En función
de lo expuesto proponernos la supresión de la
expresión "naturaleza jurídica de seguridad so-
stial"

También vamos a formular objeciones en re-
tación con otros incisos . Respecto del inciso a)
que considera como beneficio a los servicios de
comedor de la empresa , no formularemos ob-
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^servaciones. En cuanto a los vales del alinuer-
ito, Basta el tope máximo por, día de trabajo
clue determina el inciso b), tampoco formulamos
objeciones, porque esto ha sido consagrado por
e+ plenaria número 904 dc la CUmara Nacio-
nal de Apelaciones del Trabajo.

Mant enie ndo el criterio enunciado durante la
consideración en general de esta iniciativa, nos
oioonemos al inciso c) en el'anto consa gra como

no remunerativos a los tickets y vales de canas-
ta familiar.

Asimismo, teniendo en cuenta que el inciso
d) alude a la expresión "larmmacia habilitada",
proponemos la supresión del vocablo `habili-
t,ada", porque para funcionar correo tal la far-
rlacia tiene que estar iiahilitada. No corres-
ponde el uso de ese te rmirul, que, por otra par-
te, ha sido criticado por la doctrina.

También prol oremos la supresión del inciso
i), referido al cbmodato o locación de la casa
habitación, porque tal como está redactada la
disposición es contradictoria con el artículo 10:5
de la Ley de Contrato de 't'rabajo -que figura
a continuación de este artículo en la inciativa
en discusión-, que determina que el salario
puede ser abonado en din ro, especie, habita-
ción, etcétera.

Más lógico sería considerar a las excepciones
del inciso i) dentro del artículo 105 y consagrar
solamente como no remunerativa a la vivienda
que es alquilada por el empleador y no por el
empleado.

Sr Presidente (Pierri). - Tiene la palabra la
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Carca. - Señor presidente: voy a plantear
una modificación en relación con el inciso
del artículo 2°, donde dice: "Los reintegros do-
cumentados con comprobantes de gastos de
guardería y/o sala maternal, que utilice la tra-
bajadora con hijos (le hasta seis (6) años de
edad ci.iando la empresa no contare con esas
pta., talar: cenes".

Con el alón de legislar igualitariamente su-
giero el reemplazo de la palabra "trabajadora„
por "tiabaj€idores" para quí' el beneficio pueda
ser gozado también por los trabajadores varo-
nes.

En-nuestra sociedad, la crianza y la respon-
sabilidad por los hijos deben ser compare, Iis
entre varones y mujeres. Si legislamos en esta
dirección estaríamos incorporando una medida
de acción positiva para coi los varones que les
permitiría gozar de los bc+leficios de la guarde-
'1a para el cuidado de su liijos en igualdad de
derechos y responsabilidades con las mujeres.

Sr. Presidente (Pierri). - ¿La comisión acepta
las modificaciones propuestos?

.31.iO9

Sr. Borda. - La comisión no acepta lo plan-,
teado por el señor diputado Pcmasetti en re-
lación con la primera parte ele este artículo,
referido al artículo 103 bis.

Tampoco acepta las modificaciones propuestas
a los incisos a), b) y c), pero sí acepta la suge-
rencia del diputado Pernasetti en relación con
el inciso c[), ya que considera sobreabundante
el término "farmacia- habite oda", porque si la
farmacia está funcionando es porque está ha-
bilitarla. Es decir que en este caso se suprimiría
la palabra `"habilitada".

En el inciso f) la comisión acepta la propues-
ta formulada por la señora diputada Carca, de
sustituir "utilice la trab_Ijadora" por "utilicen
los trabajadores".

En cuanto al inciso i), que dice: "El como-
dato de casa-habitación ele propiedad del em-
pleador, ubicado en barrios o complejos circun-
dantes al lugar de trabajo, o la locación en los
supuestos de grave dificultad en el acceso a la
vivienda", la comisión acepta que se lo coloque
en reemplazo del inciso d) -que desaparece-
ría- del artículo que pasaría a ser 2!°, que
trata sobre el artículo 105 de la ley 20.744,
referido al régimen de ea_eetx iones, tal cual lo
propuso el diputado Pernasetti.

Finalmente, la comisión acepta la incorpora-

ción de Un fUOVO inciso, que Serla el i), COn el

siguiénte texto: "El pago de los gastos de se-
pelio (le familiares a cargo del trabajador de-
bidan-+e.nte dc>emucntados con eomprcbaotes".

Sr. Presidente (Pic'rri). -- Se va a volar la su-
presión del >riicnlo 1" y el artículo 20 -que
pasaría a ser 1`' con las modificaciones pro-
puestas y aceptadas por la comisión.

-Resulta afinieitiva de 87 voius votan 15$

soten es cti1'uL tlus sobre 157 presentes.

Sr. Presidente (Pierri). -- En consideración el

1

artículo 39, que pasa a ser 20.

Tiene la palabra c1 señor diputado por Ca-

Pernasetti. -- Señor presidente : por este
artículo 2° se modifica el artículo 10,5 (le la Ley
de Contrato de Trabajo y se incorporan algunas
incisos. El inciso a) dice: "Los retiros de socios
de gerentes cíe sociedades de rr±sponsabilid<Id
limitada, a cuenta de las utilidades del ejercicio
debidamente contabilizadas en el balance". Es
decir que se consideran prestaciones comple-
mentarías que - integran la remuneración del
trabajador todo lo que él l ic.be salvo lo que
se establece, en los cuatro incisos del artículo.



1

3190 (AMARA DE DIPUTADt)S DE LA NACION Reunión 333

A nuestro modo de ver, esta disposición es
propia de la Ley de Sociedades Comerciales y
Do de la Ley de Contrato le Trabajo, Por lo
tanto, planteamos su supresión.

Asimismo, sostenernos que debe eliminarse el
inciso d), que dice: "Las sumas que se abonaren
en conceptos de fallas de cajas a los cajeros y
al personal cuya tarea habitual sea la de reci-
bir cobranzas o la de efcetii:tr pagos".

El adicional que se cono 'e corno fallas de
caja, evidentemente tiene uit carácter remune-
rativo a los fines de la Ley de Contrato de
Trabajo, no sólo para la seguridad social sino
también para el cálculo de las vacaciones y de las
indemnizaciones, así como ele todo ótro bene-
ficío laboral. Esto ha sido reconocido unánime-
mente por la jurisprudencia Por lo tanto, no
puede figurar dentro de las excepciones, y en-
tonces debe eliminarse.

Sr. Presidente (Pierri). - rlcepta la comisión?

Sr. Borda. - Señor presidente: la comisión
no acepta la supresión del inciso a) y sí la del
inciso d), que es reemplazado por el texto que
correspondía al inciso i) del artículo 103 bis en
el artículo 2" -que pasó a ser 19- del dic-
tamen.

En consecuencia, el artículo 39, con las modi-
ficaciones que hemos aceptado, ahora es el ar-
tículo 2"

Sr. Presidente (Pierri). -S,,, va a votar el ar-
tículo 39, que pasa a ser 2'".

-Resulta afinnat:va de 79 votos; votan 143
s: ñores diputados sobre 152 presentes.

Sr. Presidente (Pierri). =- 1_'n consideración el
ñuevo artículo 39 (49 del dictamen).

Tiene, la palabra el señor diputado por Ca-
tamarca.

Sr. Pernasetti . - Señor presidente. por este
artículo se agrega congo anceulo 223 bis de la
Ley de Contrato de Trabajo, cl siguiente: "Ar-
tículo 223 bis: se eonsiderar.i prestación no re-
munerativa las asignaciones en dinero que se
entreguen en compensación por suspensiones
de la prestación laboral y que se fundaren en
las causales de falta o disminución de trabajo,
no imputables al empleador, o fuerza mayor
debidamente comprobada, pactadas individual
o colectivamente y homolo,g^idas por la autori-
dad de aplicación ...

Esta modificación nos parece razonable y
responde a la jurisprudencia vigente. Pero en
la comisión se agregó un párrafo que dice:
"Sólo tributarán las contribuciones establecidas
en las leyes 23.660 y 23.661 '. Es decir que no

serán remuneratorias a los efectos de la segu-
ridad social y del contrato de trabajo, pero
sí a los fines de las obras sociales. Esto nos pa-
rece una contrad icción: O son remuneratorias,

o no lo son. En este último caso no pueden
estar sujetas a ningún tipo de aporte, ni si-
quiera el relativo a la obra social. Por esa ra-
zón, proponemos que se suprima el último pá-
rrafo, que dice así: "Sólo tributarán las contri-
buciones establecidas en las leyes 23.660 y
23.661".

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Borda.-Señor presidente: la comisión no
acepta las modificaciones propuestas.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
tículo 49, que pasa a ser 39.

-Resulta afirmativa de 82 votos; votan 149
señores diputados sobre 154 presentes.

Sr. Presidente (Pierri). --En consideración el
artículo 9, que pasa a ser 49.

Tiene la palabra el señor diputado por Ca-
tamarca.

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: este artícu-
lo establece una contribución patronal del 10
por ciento sobre el beneficio social indicado en
el inciso c) del artículo 103 bis de la ley 20.744
con destino al sistema de asignaciones familia-
res.

Se dijo que los, vales no tienen carácter re-
muneratorio para los trabajadores y que no van
a ser computados a los fines de la seguridad
social, el contrato de trabajo, las indemniza-
ciones, las vacaciones, etcétera, pero sí se va a
establecer un gravamen del 10 por ciento con
destino al sistema de asignaciones familiares.

Nosotros estamos en contra de esta disposi-
ción porque creemos necesario que las asigna
ciones familiares se financien con su propio sis-
tema, establecido por la ley 18.017. No estamos
de acuerdo con que se impongan nuevas con-
tribuciones, pues tal como lo dispuso la OIT,
deben ser conceptos salariales y remunerativos.

Por lo expuesto, votaremos por la negativa
el artículo en consideración.

Sr. Presidente (Pierr,i). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Borda.-Señor presidente: para el artícu-
lo en consideración proponemos la siguiente re-
,dacción: '"Establécese una contribución del 14
por ciento. sobre los montos que sean abonados
por los empleadores a sus trabajadores en vales
alimentarios o cajas de alimentos expendidos
o suministrados por parte de las empresas auto-

u
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gozadas al efecto por el Ministerio de "Trabajo
y Seguridad Social de la Nación y sobre los pa-
gos de servicios médicos de asistencia o previ-
sión que realice el empleador al trabajador y su
familia a cargo.

"Esta contribución se encontrará á cargo de
los empleadores y estará destinada al financia-
miento del sistema de asignaciones familiares."

Sr. Presidente '(Pierri).,- St- ya a votar el ar-

ticulo 5°, que pasa a ser 40.

-Resulta afirmativa de 83 votos. Votan 146
'señores diputados sobre 156 presentes,

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 69, que pasa a ser 59.

Tiene. la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Gatti. - Señor presidente: no alcanzo a
entender el sentido de este artículo 64, que aho-
ya pasa a ser 59. Allí se dice que "los gastos en
que el empleador incurra para el otorgamiento
de los beneficios sociales indicados en los inci-
'sos b ), d), f), g) y h) del artículo 103 bis de
la ley 20.744, no podrán exceder el veinte por
cielito (20 %) de la remuneración mensual...".

Si hemos establecido que esos beneficios no
Ion retributivos, no se advierte por qué se en-
cadena el porcentaje a la retribución normal y
habitual, máxime teniendo en cuenta que el ar-
tículo 107 de la Ley de Contrato de Trabajo,
precisamente para afirmar la intangibilidad del
salario y la libertad del consumo del trabajador,
establece que las remuneraciones que se pac-
ten en las convenciones colectivas deberán ex-
presarse en su totalidad en dinero; y después
hace referencia a las remuneraciones en espe-
cie, determinando que el empleador no podrá
imputar los pagos en especie a más del 20 por
ciento del total del salario.

Entonces, con esta doble fijación podría in-
terpretarse que las asignaciones en especie, sean
las salariales o las que hoy se llaman no retri-
butivas, podrán llegar al 40 por ciento del sa-
lario.

Entiendo que habría que suprimir lisa y lla-
namente este artículo porque, si en el proyecto
estamos diciendo que las asignaciones no son
retributivas, no se • advierte por qué tiene que
haber una limitación como si el salario realmen-
te fuera en especie, cuando va el texto está se-
'ñalando que los salarios en especie no pueden
superar el 20 por cierto del total.

Sr. Presidente (Pierri).-Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. González. - Señor presidente: de la lec-
tura de este artículo surge una preocupación cat
cuanto a poner, un tope, del 20 por ciento al con-
junto de estos beneficios adicionales, porque esto
puede llegar a significar que, algunos de los Be-
neficios establecidos en el artículo 103 bis de la
ley 20.744 tendrían que dejarse de lado, es decir,
los medicamentos, útiles escolares, vivienda, conl-
pensación de gastos de salud, etcétera. Cuando
uno de ellos excediera el 20 por ciento del salario,
tendrían que dejarse de lado los otros, y ellos
pueden ser los útiles escolares o el uniforme
para el trabajador.

Es decir que si aquí se definen cl_uamente
cuáles son los beneficios sociales y por este ar-
tículo se pone una limitación, se estaría limi-
tando a dichos beneficios sociales. Por lo tanto,
entiendo que debe suprimirse este artículo del
proyecto de ley.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la lralalbra cl
señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti . - Señor presidente: coincido cori
lo manifestado por los señores diputados nrc-
opinantes en el sentido de, solicitar la supresión
del artículo en consideración a que dice que los
gastos en los que el empleador incurra para el
otorgamiento de los beneficios sociales indica-
dos en los incisos b) -vales de almuerzo-, (1)
-gastos de medicamentos-, f) -gastos de guar-
dería- y h) -gastos de capacitación-, no po-
drán exceder el 20 por ciento de la remunera-
ción, mensual, normal y habitual del trabajador,
con exclusión de todo adicional variable, o el
equivalente a cuatro AMPOS, lo que resulto
menor.

Considero que relacionar los beneficios socia
les con un porcentaje del salario significa violar
expresamente lo establecido por el convenio de
la OIT. Por, lo tanto, de acuerdo con las -nuevas
disposiciones constitucionales, esta norma será
tachada de inconstitucional y originará litigios.

' De todos modos, lo insólito es que se pre-
tende fijar límites al otorgamiento de cursos o
seminarios de capacitación o especialización. á
pesar de que uno de los males que se atribu en
al mercado laboral es la falta ele capacitación
y competencia.

Si tomamos el caso ¿te un trabajador que per-
ciba un sueldo de 500 pesos, por beneficios so
ciales -incluyendo guardapolvos, servicios fú-
nebres, guarderías y vales de comida- no va
a poder recibir más de 100 pesos porque de lo
contrario tendrá que aportar el 17 por ciento
sobre la diferencia. Ello significa. que no podrá
realizar ningún curso ele capacitación.didos

auto-
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Además, esta norma entra en contradicción
con la ley de jubilaciones y pensiones que en
el artículo 79 considera no remuneratorias las
becas que se otorguen en beneficio del personal.

A pesar de que en todos lados se dice que los
trabajadores deben capacitarse, aquí se está po-
niendo un tope a esa posibilidad. ¿Qué ocurrirá
con aquellos trabajadores que requieren de una
capacitación periódica para estar al tanto de las
innovaciones tecnológicas? Por ejemplo, los pi-
lotos de aeronaves se ven obligados en forma
frecuente' a realizar cursos de capacitación en el
exterior cuyo costo es de 3 mil, 4 mil o 5 mil
dólares. En este caso, el empleador aportará el
20 por ciento y la diferencia formará parte del
salario. ¿Sobre ese monto tendrá ; ie tributar el
trabajador?

En virtud de la incoherencia que representa
ésta norma solicitamos que se eliminen los'os lí-
pites en los beneficios sociales.

Sr.. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra la
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Sánchez . - Señor presidente: es del -caso
advertir que esta norma plantea una inseguridad
jurídica para los trabajadores y originará litigios
no sólo en el interior sino también internacional-
mente, de acuerdo con lo señalado por el señor
diputado Pernasetti.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Brunelli . - Señor presidente: deseo aclarar
á la Honorable Cámara que lo relacionado con
la capacitación del personal ya ha sido resuelto
con los miembros de la combión.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor miembro informante de la comisión.

Sr. Borda. - Señor presidente: en virtud de lo
planteado por el señor diputado Gatti y otros
señores diputados, la comisión acepta suprimir el
artículo en consideración. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la su-
presión del artículo 64 del dictamen, que ha
pasado a ser 59.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). -• 1?ru consideración el
artículo 79 del dictamen, que pasa a ser 59.

Tiene la palabra el señor diputado por Bite..
baos Aires.

Sr. Gatti. - Señor presidente: adviértase que
se ha quitado el carácter de remuneración a
muchos de los ítem que aquí se mencionan.
Este artículo sólo se refiere n la obligación ele
mantener el servicio de ticket-canasta; sin t ,
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ner en cuenta a los demás ítem considerados
no retributivos, que se relacionan con una serie
de servicios que actualmente están prestando

Dado que a raíz de la decisión de la mayoríá
de esta Cámara esos ítem han dejado de for-
mar parte ' del salario , el empleador graciosa-
mente podría dejar de otorgar tales beneficios
al trabajador, quien no tendría ninguna forma
jurídica de peticionar por el hecho de sentirse
agraviado por la supresión de uno do esos ser-
vicios.

Por lo expuesto , a efectos de ser coherentes,
en el artículo 79 del proyecto se debería esta-
blecer que ninguno de esos servicios podrá
dejar de ser prestado por los empleadores en
los contratos de trabajo en vigencia.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. -Señor presidente : vamos a pro.
poner una nueva redacción para el artículo en
tratamiento, pues su texto actual implica lisa
y llanamente ratificar el decreto 848/96, dé
necesidad y urgencia, dado que se obliga a
los empleadores a seguir otorgando vales ali-
mentarios o cajas de alimentos en los términos
que se establecen; es decir, con aportes a la
seguridad social pero sin ser considerados como
beneficios laborales a los fines del contrato
de trabajo.

Por lo expuesto, propongo que el artículo en
consideración quede redactado de la siguiente
manera: "Los e leadores que al 15 de julio
de 1996 ..." - p o es la fecha de dictado del
decreto- "... venían otorgando vales alimen-
tarios o cajas de alimentos a sus dependientes,
están obligados a mantenerlos , pudiendo sus-
tituirlos por su equivalente en dinero, debien-
de efectuar sobre ellos las retenciones en con-
cepto de aportes y las contribuciones con des-
tino al Sistema Unico de la Seguridad Social".

Como dijimos, los vales son remuneración.
So dice que al cargar las contribuciones a los
trabajadores les estamos disminuyendo el sala-
rio, pero ello no es tan así; si les damos el ca-
rácter de salario, el incremento en vales va a
ser computado a los fines del aguinaldo, de las
vacaciones , de la jubilación y de todos los de-
más beneficios que surgen del contrato de tra-
bajo.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Borda.--- Señor presidente : la comisión. ha
previsto la modificación - de- este artículo, cuyo
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texto curiosamente concuerda con lo que ha
planteado el señor diputado t,atti.

La redacción que proponemos es la siguiente:
"A partir de la fecha de vigencia de la presente
ley los empleadores que venían otorgadlo bene-
ficios sociales conforme al artículo 103 bis de
la ley 20.744, deberán mantenerlos en los tér-
minos aquí establecidos".

Sr. Presidente (Pierri). - So va a votar el ar-
tículo 59, antes 79, según el texto que acaba
de leer el señor diputado Borda.

-Resulta afirmativa de 106 votos; votan 1-17

señores diputados sobre 156 presa t€s.

. Sr. Presidente (Pierr.i), - En consideración el
artículo 69 del dictamen, 89 (!el proyecto apro-
bado en general.

Tiene la palabra el señor diputado p or Bue-
tos Aires.

Sr. Borda .-Señor presidente: propongo que
este artículo tenga la siguiente redacción: "El
Poder Ejecutivo, a través dr la autoridad de
aplicación, podrá excluir de los topes estable-
leidos en el articulo 5° a los beneficios sociales
referidos en el inciso d) del Artículo 103 gris de
la ley 20.744, cuando existiesen gustos médicos
p farmacéuticos extraordinarios del trabajador
o de s1.1 fariña a cargo, que el empleador asu-
nilera por razones htrananitarias".

Si. Presidente (Pierri). -- Tic-a.ie la palabra el
se'lor diputado por Buenos Aires.

Sr. Brunelli. - Señor presidente: se sobreen-
tiende que lo que nosotros clispongarnos no va
a tener efecto retroactivo. Altura bien, todos los
trabajadores que cobran sus salarios mensual-
nxc^rrte sufrieron la eliminae'6n de los tickets-
canasta y su importe lo han retenido las empre-
sas. Quisiera saber qué Na a pasar con eso, có-
mo se va a resolver, porque es algo que ya pasó
con las ART, cobrándose sobre un mes en el
que no se prestaron servicios y quedando en de-
finitiva ese irnnorte en manos del Estado.

El planteo que nosotros hacemos a las em-
presas es que se devuelva a los trabajadores el
dinero- que se les retuvo, el dlu 30, en el caso de
quienes cobran sus salarios niensuahilente, y que
m ñana no efectúen ninguna retención a los jor-
nirlizados. Esa es la inquietud que tengo.

Sr. Presidente (Pierri). - posteriormente le
,daré la palabra al señor n^ierl^bro informante
para que haga la correspondiente aclaración.

Tiene La palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Conzález , - Señor presiclenter no tengo el
texto en ]Di poder, pero he oiclo que se hace re-

ferencia a una excepción a las limitaciones es-
tablecidas el] el artículo 5Q. Pero congo acaban-ros
de resolver la suprc sicra de ese artículo, ro tea-
dría sentido establecer limitaciones de algo que
se ha dejado ele lado por una decisión de esta
Honorable Ciun.ara.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diput_ do por Catamarca.

Sr. Pernasetti . Señor presidente: en la le, tur-
ra efectuada en nombre de la concisión se ha-
bla del artículo 59, cosa que no tiene razón de
ser porque ese artículo ha sido suprimido.

Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra eL
señor miembro informante de la cornision.

Sr. Borda. - Señor presidente: ante el plan-
teó efectuado por el señor diputado Brunelli de-'
bo decir que el decreto está eri vi gcue a. Ilu-
bo aclaraciones del Poder Ejecutivo por medio
de diferentes intc'grarltes del gabinete nacio-
rlal en el sentido de que se debían realizar los
descuentos n las allá ele loque podarnos preten-
der gretnialnrerrte.

Con respecto a lo que peen plantearlo los se-
flores diputados Go1lzstez y 9'c r^ asetü tengo duc
aclarar que reo nos babuinos dado ellenta de la
supresión que habíamos efectuado anteriorirlen-
te. Sin razón de ello acepta leas la sugc , c ue:ia do
suprimir el articulo 6`?, antes 8".

Sr. Presidente (Pierr i), La pa l abra el
señor diputado por C)at enarca.

Sr. Pcrrrasettr . - S i.r(31' pte Ide'rlt:. C1ii o S:e
fletar que el artículo 8(1 de:l diciauar^n, clue pa.
sar'ía a ser 6" y que se prownie, sutr in ir, dice
lo siguiente: "Deróguense los decretos 77,33/9Q. y
848/06 y 849196." Por lo tanto estiro que ce=
bería tiot;írselo en su redacción or•ig'nal,,

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor miembro informante de la corrmisión.

Sr. Borda. -- Señor presidente: en razón de lo
expuesto por el señor diputado preopinante la
comisión va a retirar la propuesta de supr€,sión
del artículo 6", antes 8°. En coresccricrrcia, va-
rios a proponer que se nrurtcr}ga la redacción
de dieho artículo.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Corrientes.

Sr. Lalroz. -- Señor presidente: desearía que
la comisión adopte una postura con respecto al
planteo efectuado por el señor diputado Bru•
nelli. Se trata de fondos retenidos cn las merar e.
sas a la espera de lo que, aquí se resuelva. Y es-
to no puede quedar supeditado a lo que diga
el Poder Ejecutivo. No (lar urca respuesta des-
de el Congreso a 3 millones da trabajadores es
rana barbaridad.

-Sr, Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.
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Sr. Brunelli . - Señor presidente: voy a propo-
ner una solución salomónica. Los patrones retu-
vieron a sus empleados el 11 por ciento de los
tickets para las AFJP y un 6 por ciento más
por otros -conceptos. Esa fue la única reten-
ción. En consecuencia, como los empleadores
no aportaron el 20 por ciento que establece la
ley, y les retuvieron a los empleados el 17 por
ciento, nosotros proponemos que ese 20 por
ciento ingrese al Estado y el 17 por ciento se
devuelva a los trabajadores.

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra la
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Sánchez. - Señor presidente: apoyo la pro-
puesta del señor diputado Brunellí. Esta era
nuestra intención para los tickets en general ,y
no sólo para esta oportunidad. Luego de la
aprobación del artículo 8", ahora 69, que con-
templa la derogación de los decretos, corres-
pondería la inmediata dev olución de las reten-
ciones.

Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra el
señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti . - Señor presidente: cuando pro-
puse las modificaciones al artículo 69, enuncié
claramente que para evitar los problemas plan-
teados por el señor diputado Brunelli había que
establecer que los empleadores que al 15 de
julio de 1996 venían otorgando vales aIinionta-
rios o cajas de alimentos a sus dependientes
debían mantenerlos. El 15 de julio era. la fecha
en que se dictó el decretos, Si no considerarnos
esta fecha y tomamos el momento en que se
sanciona esta ley, existiría todo un lapso en el
que los decretos tendrán N alidez y ello ocasio-
nará un perjuicio a los trabajadores. De allí
resulta importante que en la iniciativa se colo-
que la fecha a partir de l,a cual los empleado-
res ,están obligados a mani-^ner los beneficios.

Sr. Presidente (Pierri). Tiene la palabra el
senior diputado por San Luis.

Sr. Rojo. - Señor presidente: me parece que
la propuesta del señor diputado Brunelli debe-
ría contemplarse mediante la inclusión ele un
nuevo artículo a posteriori del último que fi-
gura en el proyecto.

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
señor diputado por Buenow Aires.

Sr. Borda. - Señor presidente: nosotros hemos
escuchado a compañeros ele nuestra bancada.
Aquí uo existe insensibilidad y debe tratarse de
entender la situación. flaco quince días qui-
simos considerar ésta norma, lo que consta a
todos los presentes.

Creo que lo que se propone es ftcetibl. , pero
debe concretarse a partir ele otro proyecto de
ley. Habrá que redactar una nueva norma le-

gal. Quiero ser práctico hemos logrado un con'
senso para posibilitar que la iniciativa se con
vierta en ley.

No desconocemos lo planteado por el señor
diputado por Corrientes. Pertenecemos a orla)
nizaciones sindicales y, por lo tanto, conocenid
la situación. Hemos brindado la explicació
correspondiente, y creo que no estamos equivo;
cados. No decimos tozudamente que no, sine
que hemos acordado para posibilitar la sanción
de la norma y paliar una situación absolutamen
te negativa, que existe a partir de un decrete
de necesidad y urgencia dictado por nuestrii
gobierno. Presentemos un nuevo proyecto pare
contemplar la situación que se ha mencionada

Sr. Presidente (Pierri). - Se va votar el artícu,
lo 69, antes 89, tal como figura en el proyectó
de ley aprobado en general.

-Resulta afirmativa de 111 votos; votan 138
señores diputados sobre 163 presentes.

-El artículo 7°, antes 99, es de forma,

Sr. Presidente (Pierri). - Habiéndose introdmi
cido modificaciones al texto sancionado por e{
Honorable Senado, el proyecto vuelve a la Cáv
mara iniciadora.'

Se va a votar un pedido de inserción que el
señor diputado Pernasetti hizo llegar a la Pre.
sidencia.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda autorizada I.i
inserción solicitada?

REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES

(Orden del Día N4 501)

1

Dictamen en mayoría

honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social, Fii^
milla, Mujer y Minoridad y de Legislación del Trabaja
han considerado el mensaje 280 y proyecto de ley de
Reforma del Régimen de Asignaciones Familiares; men.
saje 774 acompañando copia autenticada del decreto 770
del 15-7-96, sobre reforma a la Ley Asignaciones,;
Fan dliares para trabajadores que presten servicios en la,
actividad privada y para beneficiarios del Sistema Irte

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá
gira 3239.)

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (P.
Bina 3333.).
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